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Anexo 1. Lista de personas consultadas personalmente (vía teléfono, 
correo, entrevista) 

 
Experto Tema Institución Modalidad 

Marino-costero:    

1. Jorge Cortés Arrecifes 
Universidad de Costa 
Rica (UCR) Correo 

2. María Luisa Fournier Maricultura 
IRET-Universidad 
Nacional Llamada telefónica 

3. Moisés Mug Pesquerías WWF almuerzo 

4. Freddy Marín 
Pesca y 
maricultura 

INCOPESCA Llamada telefónica y 
correo 

5. Grace Carmiol 
Pesca y 
maricultura 

SEPSA 

Correo y llamada 

    

Diversidad agrícola y Acceso a RG:   

6. Ileana Moreira Biotecnología 
Instituto Tecnológico 
de Costa Rica (ITCR) Correo 

7. Abdenago Brenes Hine 
Recursos 
fitogenéticos 

Universidad Nacional 

Correo 

8. Ana Lorena Guevara 

Bioprospección , 
Div. Agrícola y 
Acceso 

INBio 

Correo y entrevista 

9. Marta Lilliana Jiménez  Acceso 

Comisión Nacional de 
Gestión de la 
Biodiverisidad 
(CONAGEBIO) 

Correo y llamada 
telefónica 

 Grace Carmiol Div. Agrícola  

Secretaría de 
Planificación del 
Sector Agropecuario 
(SEPSA) 

Correo y llamada 
telefónica 

  
 

 

Artículo 8 j:     

10. Donald Rojas 
Directrices Ake 
Wo,  

Mesa Indígena 

Correo (no contestaron) 

11. Wilson Campos 

Divers. Agrícola y 
Directrices Ake 
Wo 

Mesa Campesina 

Correo (no contestaron) 

    

Identificación y seguimiento:  
 

12. Jesús Ugalde Taxonomía INBio Entrevista 

13. Alvaro Herrera Taxonomía INBio Entrevista 

    

Estrategia de especies 
vegetales y plantas en 
general  
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Experto Tema Institución Modalidad 

14.  Nelson Zamora Botánico  
INBio y OET 

Correo y entrevista 

Educación ambiental    

15. Claudia Charpantier Bióloga y 
educadora 
ambiental  

CIEA, INBio y UNA.  Correo electrónico 

Personas que 
retroalimentaron 
memorias  

 

 

Luko Hilje DB Agrícola Independiente  

Lorena Guevara DB Agrícola INBio  

Gustavo Induni 
Areas silvestres 
protegidas 

SINAC-MINAE 

 

Ileana Moreira 
DB Agrícola y 
Acceso 

ITCR 

 

Grace Carmiol  

DB. Agrícola y 
Ecosistemas 
Marino-costeros 

SEPSA 
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Anexo 2.  Lista total de participantes (grupos focales y taller de validación) 

 
 

Nombre Institución/ONG Teléfono/fax Correo Electrónico Grupo focal/taller 
de validación  

1. Alberto Sánchez Sáenz  ICT 299-5800 ext. 250 a.sanchez@ict.go.cr  Areas silvestres 
protegidas (ASP) y 
Taller de Validación 

2. Alejandra Aguilar COMEX 2994949 aaguilar@comex.go.cr  Taller de Validación 

3. Alejandro Hernández SEPSA 231-2051 alehs@costarricense.cr  Div. Agrícola 

4. Alex May M Punto focal 260-4401 amay@protecnet.go.cr  Acceso 

5. Alexis Vásquez M INTA 296-2495 deinta@inta.go.cr  Acceso 

6. Alfonso Barrantes ONF 2935834 ofnacfor@racsa.co.cr  Div. Forestal 

7. Alvaro Herrera INBio 5078215 alherrer@inbio.ac.cr  Taller de Validación 

8. Ana Carmona PPD - PNUD 2961736 ana.isabel.carmona@undp.org  Taller de Validación 

9. Ana Lorena Guevara INBIO 507-8245 lguevara@inbio.ac.cr  Div. Agrícola y Taller de 
Validación 

mailto:a.sanchez@ict.go.cr
mailto:aaguilar@comex.go.cr
mailto:alehs@costarricense.cr
mailto:amay@protecnet.go.cr
mailto:deinta@inta.go.cr
mailto:ofnacfor@racsa.co.cr
mailto:alherrer@inbio.ac.cr
mailto:ana.isabel.carmona@undp.org
mailto:lguevara@inbio.ac.cr


 

SINAC-MINAE 
Anexos, III Informe de País al CDB, noviembre, 2006.   

6 

Nombre Institución/ONG Teléfono/fax Correo Electrónico Grupo focal/taller 
de validación  

10. Ana Marcela Víquez Biotecnología SFE-MAG 260-4401 mviquez@protecnet.go.cr  Acceso 

11. Angela Sánchez COMEX 2994962 asanchez@comex.go.cr  Taller de Validación 

12. Argerie Cruz M. INTA 296-0858/8825323 famcruz@racsa.co.cr  Acceso 

13. Carlos Hernández EARTH 713-0087 chernandez@earth.ac.cr Div. Agrícola 

14. Carlos Navarro CATIE 5582347 cnavarro@catie.ac.cr  Div. Agrícola 

15. Carlos Vázquez  UNED/GB 260-6722 cvasquez@mag.go.cr  Div. Agrícola 

16. Carmen Roldán MINAE - SINAC 283-8004 ext, 135 carmen.roldan@sinac.go.cr Acceso y Taller de 
Validación 

17. Eduardo J. Mata PPD - PNUD 296-1736 Eduardo.mata@undp.org  ASP y Taller de 
Validación 

18. Elvis Arias Proyecto Grúas II 507-8288 earias@inbio.ac.cr  ASP y Taller de 
Validación 

19. Eugenia Wo Ching CEDARENA 272-2420 eugeniaws@cedarena.org  Acceso 

20. Fanny Levin Picado Ministerio de Salud 233-7872 falevin@gmail.com  Acceso y Taller de 
Validación 

21. Florangel Villegas Proyecto ACN DGCI-
MINAE 

2532596 fvv7@ice.co.cr  Taller de Validación 

22. Francisco González SINAC 2838004 Ext 133 francisco.gonzalez@sinac.go.cr  Taller de Validación 

23. Gerardo Barrantes Fundación IPS 2610086 gerardo@ips.or.cr  Div. Forestal y Taller de 
Validación 

mailto:mviquez@protecnet.go.cr
mailto:asanchez@comex.go.cr
mailto:famcruz@racsa.co.cr
mailto:chernandez@earth.ac.cr
mailto:cnavarro@catie.ac.cr
mailto:cvasquez@mag.go.cr
mailto:carmen.roldan@sinac.go.cr
mailto:Eduardo.mata@undp.org
mailto:earias@inbio.ac.cr
mailto:eugeniaws@cedarena.org
mailto:falevin@gmail.com
mailto:fvv7@ice.co.cr
mailto:francisco.gonzalez@sinac.go.cr
mailto:gerardo@ips.or.cr
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Nombre Institución/ONG Teléfono/fax Correo Electrónico Grupo focal/taller 
de validación  

24. Gerardo Umaña Escuela de Biología, UCR 2073201 gumana@biologia.ucr.ac.cr  Recursos marinos y de 
aguas continentales 

25. Geyner Blanco A. MNI 253-8523 geynerblanco@yahoo.com  Acceso 

26. Grace Carmiol SEPSA 2962960 gcarmiol@costarricense.cr  Taller de Validación 

27. Grettel Salazar ONF 2935834/2939641 ofnacfor@racsa.co.cr Taller de Validación 

28. Guido Chávez SINAC - MINAE 2838004 Guido.chaves@sinac.cg.cr  Div. Forestal 

29. Guido Mauricio Quesada Red Costarricense de 
Reservas Naturales 
Privadas 

283-0216 mventanas@bosquedeltoro.org ASP 

30. Gustavo Indumi SINAC - MINAE 283-8004 Ext. 119 Gustavo.indumi@sinac.go.cr  ASP y acceso 

31. Hazell Arias FUNDECOR 2908818 harias@fundecor.org  Div. Forestal 

32. Ileana Moreira ITCR 550-2315 imoreira@itcr.ac.cr  Acceso y Taller de 
Validación 

33. Inés bonilla SEPSA 231-2506   Div. Agrícola 

34. Irene Suárez Pérez TNC 220-2552 isuarez@tnc.org  ASP y Taller de 
Validación 

35. Javier Rodríguez PROMAR   jrodri@promar.or.cr  Recursos marinos y de 
aguas continentales y 
Taller de Validación 

36. Jenny Asch GASP - SINAC 283-8004 Jenny.asch@sinac.go.cr  Recursos marinos y de 
aguas continentales 

mailto:gumana@biologia.ucr.ac.cr
mailto:geynerblanco@yahoo.com
mailto:gcarmiol@costarricense.cr
mailto:ofnacfor@racsa.co.cr
mailto:Guido.chaves@sinac.cg.cr
mailto:mventanas@bosquedeltoro.org
mailto:Gustavo.indumi@sinac.go.cr
mailto:harias@fundecor.org
mailto:imoreira@itcr.ac.cr
mailto:isuarez@tnc.org
mailto:jrodri@promar.or.cr
mailto:Jenny.asch@sinac.go.cr
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Nombre Institución/ONG Teléfono/fax Correo Electrónico Grupo focal/taller 
de validación  

37. Jesús Ugalde INBio 5078100 jugalde@inbio.ac.cr Taller de Validación 

38. Jorge Cabrera INBio / consultor 267-7594/381-9086 jacmed@racsa.co.cr  Acceso 

39. Jorge Fallas Instituto Internacional en 
Conservación 
y Manejo de Vida Silvestre 
(ICOMVIS-UNA).  

 277-3282 jfallas@racsa.co.cr Recursos marinos y de 
aguas continentales 

40. Jorge Gamboa Gerencia de ASP-SINAC 2838004 jorge.gamboa@sinac.go.cr  Recursos marinos y de 
aguas continentales 

41. Jorge Madriz OIRSA - SFE 260-4401 jmadriz@racsa.co.cr  Acceso y Taller de 
Validación 

42. Juan José Jiménez SINAC-ECTI 2838004ext147 Juan.Jimenez@sinac.go.cr  Div. Forestal y Taller de 
Validación 

43. Lidia Noches SINAC 2838004ext117 lidia.noches@sinefor.go.cr  Div. Forestal 

44. Lidieth Uribe CIBCM ï UCR 207-3247 luribe@cariari.ucr.ac.cr  Div. Agrícola 

45. Luis G. González IICA/CONAREFI 216-0180 luisgonzalez@amnet.co.cr Div. Agrícola y Taller de 
Validación 

46. Luko Hilje Consultor Privado 268-2398 luko@ice.co.cr  Div. Agrícola y Taller de 
Validación 

47. Marco V. Lobo INTA 231-2344 mlobodp@costarricense.cr  Div. Agrícola 

48. Marco Vinicio Araya GASP - SINAC 283-8004 Marco.araya@sinac.go.cr  ASP 

49. Maria Elena Herrera FONAFIFO 2578475 ext.61 mherrera@fonafifo.com  Div. Forestal 

mailto:jugalde@inbio.ac.cr
mailto:jacmed@racsa.co.cr
mailto:jfallas@racsa.co.cr
mailto:jorge.gamboa@sinac.go.cr
mailto:jmadriz@racsa.co.cr
mailto:Juan.Jimenez@sinac.go.cr
mailto:lidia.noches@sinefor.go.cr
mailto:luribe@cariari.ucr.ac.cr
mailto:luisgonzalez@amnet.co.cr
mailto:luko@ice.co.cr
mailto:mlobodp@costarricense.cr
mailto:Marco.araya@sinac.go.cr
mailto:mherrera@fonafifo.com
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Nombre Institución/ONG Teléfono/fax Correo Electrónico Grupo focal/taller 
de validación  

50. María Luisa Fournier  IRET-UNA.     mfournie@una.ac.cr  Recursos marinos y de 
aguas continentales y 
Taller de Validación 

51. Maribelle Álvarez M. Oficina técnica 
CONAGEBIO 

253-8416 malvarezminae@yahoo.es Acceso 

52. Marta L. Jiménez  CONAGEBIO 253-8416 marta.jimenez@sinac.go.cr  Acceso y Taller de 
Validación 

53. Monika Springer  UCR, Escuela de Biología.  2075287 springer@biologia.ucr.ac.cr  Recursos marinos y de 
aguas continentales 

54. Natalia Porras Zamora MarViva. Área Legal.   tel. (506) 290-3647 
fax:(506) 231-4429 

  Recursos marinos y de 
aguas continentales 

55. Nils Solórzano FAO/MAG 220-0511 nsolorzano@faocr.go.cr  Div. Agrícola 

56. Norma Rodriguez Garro  SINAC ï ACT  686-4967 mormairg@hotmail.com  ASP 

57. Olga Marta Artavia MIDEPLAN 2812747 oartavia@mideplan.go.cr  Taller de Validación 

58. Olga Marta Corrales CATIE     Taller de Validación 

59. Orlando Carrillo ONS 223-5922 orcarrillo@hotmail.com  Div. Agrícola 

60. Oscar Sánchez Ch. FONAFIFO 2578475 ext.13 osanchez@fonafifo.com  Div. Forestal y Taller de 
Validación 

61. Randall García  INBio 507-8100 r.garcia@inbio.ac.cr  Div. Forestal y ASP 

62. Ricardo Valerio Subdirector SINAC  2838004, ext 108 ricardo.valerio@sinac.go.cr  Taller de Validación 

mailto:mfournie@una.ac.cr
mailto:malvarezminae@yahoo.es
mailto:marta.jimenez@sinac.go.cr
mailto:springer@biologia.ucr.ac.cr
mailto:nsolorzano@faocr.go.cr
mailto:mormairg@hotmail.com
mailto:oartavia@mideplan.go.cr
mailto:orcarrillo@hotmail.com
mailto:osanchez@fonafifo.com
mailto:r.garcia@inbio.ac.cr
mailto:ricardo.valerio@sinac.go.cr
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Nombre Institución/ONG Teléfono/fax Correo Electrónico Grupo focal/taller 
de validación  

63. Rocío Córdoba (ojo Vilma: 
me parece que no estuvo  
en ninguno 

UINC ï Mesoamericana 241-0101 Julio.montes.de.oca@uicn.org  
rocio.cordoba@uicn.org 

Recursos marinos y de 
aguas continentales y 
ASP 

64. Rodolfo Tenorio ACCVC 2681038/2681039 rtenorio45@hotmail.com  Taller de Validación 

65. Rubén Muñoz Robles Cooperación-MINAE 2532596 rubenmr@costarricense.cr  Taller de Validación 

66. Sandra Jiménez  SINAC 283-8004 Sandra.jimenez@sinac.go.cr  ASP y Taller de 
Validación 

67. Vicky Cajiao  Marviva 290-3647 Viky.cajiao@marviva.net  ASP 

68. Walter Quiros O. Oficina Central de Semillas 223-5922 wquiros@ofinase.go.cr Acceso 

mailto:Julio.montes.de.oca@uicn.org
mailto:Julio.montes.de.oca@uicn.org
mailto:rtenorio45@hotmail.com
mailto:rubenmr@costarricense.cr
mailto:Sandra.jimenez@sinac.go.cr
mailto:Viky.cajiao@marviva.net
mailto:wquiros@ofinase.go.cr
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Anexo 3.  Cuadros generales estado del conocimiento de especies 
en Costa Rica 

 
Cuadro 1.  Especies conocidas para Costa Rica. Datos comparativos 1992-2006 

 

Grupo 

1992     
Estudio de Biodiversidad 
(MINAE, MNCR, INBio, 

1992) 

2001 
Actualización ENB: 
Obando, V. 2002 

2005  
 

Virus 125 125 125 

Monera (bacterias y algunas 

microalgas) 
213 213 213 

Protozoarios 
670 670 670 

Algas: 
503 564 564 

Microalgas   205 205 

Hongos (líquenes, macrohongos, 

microhongos) 825 2311 2355 

Insectos 65000 66265 66865 

Otros invertebrados: 4186 4751 5000 
Moluscos 1050 1550 17461 

Nemátodos 85 88 1112 

Corales (formadores y no  
formadores de arrecifes) 62 (Caribe) 62 (Caribe) 1073  

Plantas 10353 10000 95554 

Vertebrados: 
2524  2424  2419  

Vert. Inferiores 
1 1 1 

Peces (marinos y de aguas 
continentales): 1080 916 916 
Peces no oseos 

80 81 81 

Peces oseos 1000 835 835 

Peces de agua dulce   135 135 

Anfibios 150 182 182 

Reptiles 215 225 225 

Aves 850 864 857 

Mamíferos: 228 236 238 
Mamíferos marinos Nd 23 28 

Murciélagos 
Nd  112 108 

Total 

84399 87323 

87985  
(4%  de crecimiento 
con respecto a 1992) 

Fuente: Elaboración propia a partir de Obando, V. 2002. Las actualizaciones del número de vertebrados se basan en: Savage, 
2002; Solórzano, A. 2004; Rodríguez, Chinchilla y May-Collado, 2002; Laval y Rodríguez, 2002; Asociación Ornitológica 
Costarricense, 2002. 

                                                   
1 INBio, 2006 
2 INBio, 2006 
3 Cortéz y León, 2002; X Estado de la Nación, 2005 
4 No toma en cuenta musgos y hepáticas ya descritas que se aproximan a 1000 especies 

../../../Configuraci�n%20local/Temp/Rar$DI39.297/EStado%20biodiv%2006/Lista%20total%20especies%20para%20CR%20%2006.xls#RANGE!_ftn1#RANGE!_ftn1
../../../Configuraci�n%20local/Temp/Rar$DI39.297/EStado%20biodiv%2006/Lista%20total%20especies%20para%20CR%20%2006.xls#RANGE!_ftn1#RANGE!_ftn1
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El porcentaje de crecimiento en el número de especies conocidas con respecto al año 
1992, es de un 4%.  Se debe aclarar, que este porcentaje de crecimiento, así como los números 
totales de especies conocidas, es subestimado, ya que no toda la información en todos estos 
grupos está publicada o disponible, y se depende principalmente del criterio y apertura del 
experto para las actualizaciones.  Este es un campo por mejorar sustancialmente.  

 
Cuadro 2. Número de especies endémicas en los grupos mejor conocidos en Costa Rica. 

Datos comparativos 1992-2006 
 

Grupos N° especies 
 1992       2001        2006 

% de endemismo en el grupo 
para el año 2006 

Reptiles 17 36 12 5.3 

Anfibios 37 36 29 16 

Peces de agua dulce - 19 19 14 

Aves 6 7 7 0,8 

Mamíferos - 6 6 2.5 

Plantas - 1100 1102 10 

Totales  1204 1175 1.3 (para el total conocido) 

 
Fuente: MINAE, MNCR, INBio, 1992; Obando, V., 2002; Páginas de especies de vertebrados, INBio, 
http://www.inbio.ac.cr (se mantienen actualizadas); Unidad de Botánica, INBio. 2005.  

 
Cuadro 3.  Resumen del estado de la especies en Costa Rica, número de especies según 
instrumentos, medidas nacionales e internacionales y recomendaciones recientes dadas 

por expertos a marzo 2006 

 

Instrumentos Número de especies incluídas Porcentaje con respecto al número 
total de especies en el grupo 

Nacionales:   

Decreto N° 26435-MINAE de especies 
con poblaciones en peligro y 
amenazadas(de diciembre  1997 y la 
actualización en el 2005, sin mayores 
cambios) 

1606 especies:  

 

Especies con poblaciones amenazadas o 
reducidas:  

5- invertebrados menores (4 corales y 1 araña) 

83-aves, 14-mamíferos, 81-anfibios, 28-reptiles 

1303-plantas 

Especies con poblaciones en peligro de 
extinción: 

16-aves, 13-mamíferos, 2-anfibios, 8-reptiles 

40-plantas 

2% del total de especies descritas 
para el país. 

8.5% de los vertebrados descritos 

y 1.6% respectivamente  
(amenazados y en peligro), 10% en 
general. 

13.6% de las plantas descritas y 
0.4% respectivamente 
(amenazadas y en peligro) 

 

Anfibios: 45,5% de las poblaciones 
están amenazadas y el 1,12%, en 
peligro de extinción  

Reptiles: con un 12% de poblaciones 
amenazadas y 3,5%, en peligro de 
extinción.  

Aves: 9,6% de poblaciones 
amenazadas; y 6% de poblaciones 
en peligro.  

Mamíferos: 6% poblaciones 
amenazadas y 5,5% en peligro. 

Decreto de Veda de plantas en estudio 40 especies en peligro de extinción vedadas 0.4% del total de especies de 
plantas conocidas para el país 

http://www.inbio.ac.cr/


 

SINAC-MINAE 
Anexos, III Informe de País al CDB, noviembre, 2006.   

13 

Instrumentos Número de especies incluídas Porcentaje con respecto al número 
total de especies en el grupo 

(9555) 

13% del total de especies 
maderables del país ( se estiman 
300) 

Internacionales:    

Lista CITES vigente (2004)  184 especies de vertebrados  incluídas: 

6 especies de anfibios; 15 de reptiles; 126 de 
aves y 37 de mamíferos 

753 especies de plantas 

 

0.21% del total de especies 
descritas para el país. 

7.6% de los vertebrados en general 

 

Anfibios: 3.3 %  

Reptiles: 6.7 %  

Mamíferos: 15.5%   

 

16% de las 184 en Apéndice 1 (29 
especies en peligro de extinción) 

8% de las plantas descritas para el 
país.  

Lista  UICN (vigente 2004) 398 especies: 

118 vertebrados: 1-anfibio, 24-aves, 49-
mamíferos, 11-peces, 9-rayas, 14-tiburones, 10-
reptiles (9 tortugas y 1 cocodrilo),  

158 plantas 

0.45% del total de especies descritas 
para el país.  

5% del total de vertebrados 

1,5% del total de plantas descritas 

La única lista que incluye peces y 
afines.  

Lista UICN de especies globalmente 
amenazadas presentes en Costa Rica 

181 especies: 

2-musgos, 106-plantas, 9-insectos, 1-pez, 32- 
anfibios, 7-reptiles, 13-aves, 11-mamíferos 

De estas especies, 102 están en 
estado de vulnerables, 62 en peligro 
y 17 en peligro crítico.  El grupo que 
tiene mayor número de especies en 
peligro crítico es el de los anfibios 
(10 especies, 5.5% del total de 
especies para el grupo).   

Las 106 especies de plantas 
representan el 1.1% del total de 
especies descritas. 

Esta es la única lista cuyo análisis 
se hizo por área protegida.  

Documentos accesibles 
sobre consulta a expertos:  

  

Lista de anfibios en peligro crítico 
posiblemente ya extintas dada por 
expertos(2003) 

18 (algunas ya incluídas en otras listas) 9.9% del total de anfibios descritos 
para el país 

Lista de mamíferos en peligro o 
amenazados dadas por expertos(2003-
2004) 

80 (52 ya incluídas en alguna lista, 28 especies 
que no están en ninguna) 

34 % del total de mamíferos 
descritos para el país 

Lista de plantas dadas por los 
expertos (solo 40  incluídas en el 
decreto de veda 2005) 

91 especies: 
Peligro crítico: 30 sp (27 maderables y 1 
maderable endémica) 
En Peligro: 23 sp (20 maderables, 3 endémicas 
maderables) 
Vulnerable: 35 sp (31 maderables, 3 endémicas 
maderables) 
Casi amenazado: 2 sp (2 maderables) 

Preocupación menor: 1 sp (no maderable) 

1% de las plantas descritas para el 
país 
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Cuadro 4.  Información sobre biodiversidad representada en el sistema de áreas 

protegidas del país 
 

Fuente: Randall García, INBio, 2006.   

 

Criterio Comentario 

Macrotipos de vegetación 
22 de los 52 macrotipos debidamente 
representados en parques y reservas. 

Zonas fuera de ASP: Corredores biológicos y 
territorios indígenas 

Posibilidad de completar representatividad de 
10 macrotipos en áreas de corredores 

biológicos. 
5 territorios indígenas de importancia por 

representatividad ecológica. 
Relevancia de algunas zonas protectoras y 

reservas forestales por su role en 
conectividad. 

Especies globalmente amenazadas 
166 de 180 especies globalmente 

amenazadas se estima que se encuentran 
dentro de parques y reservas. 

Mamíferos 
94% de los mamíferos nativos dentro de 

parques y reservas. 

Plantas endémicas 
104 especies endémicas de plantas presentes 
en categorías de manejo que no son parques 

ni reservas biológicas. 
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Cuadro 5.  Estado de las colecciones del INBio 

Especímenes Recolectados e Identificados a Especie 
6 de junio 2006. Fecha de Identificación: 01/01/1900 - 6/jun/2006 

 

Colección Especímenes 
Recolectados 

Especímenes 
Identificados 

a Especie 

Especies 
Aceptadas 

Identificadas 

Especímenes 
Identificados 

a 
Morfoespecie 

Especies 
Temporales 
Identificadas 

Aracnología 2.274 1.866 94 0 0 

Botánica 246.634 204.776 9.992 649 59 

Entomología 2733376 778542 11260 241748 4909 

Hongos 38.945 15.431 2.038 22 8 

Malacología 201.012 125.192 1.746 1.007 55 

Miriápodos 1.059 49 2 0 0 

Nemátodos 18.674 1.436 111 12 1 

Onicóforos 83 13 2 0 0 

Total 3.242.057 1.127.305 25.245 243.438 5.032 
 

Fuente: INBio, 2006 

Con formato:  Fuente: Arial Narrow
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Anexo 4.  Hechos relevantes, desafíos prioritarios y metas al 2010 
por tema particular definidos en grupos focales 

 
Extracto de memorias5.   
 

4.1  Grupo focal de Ecosistemas de Aguas Continentales y de Diversidad 
marino-costera 

 
× Hechos objetivos que caracterizan la realidad actual del país en el tema 

 

Aspectos positivos: 
 

Aspectos negativos: 
 

Investigación: 

Á Se cuenta con más información 
sobre la calidad de las aguas 
subterráneas 

Á Existencia de inventarios de 
cuerpos de agua continentales 

Á Esfuerzo significativo de 
investigación acuática 

Á Existe más información sobre 
contaminación química 

Á Carencias en investigación; está 
más enfocada en las cercanía de 
las costas que en el mar abierto 
(por su alto costo) 

Á Ausencia de datos en detalle 
(información y conocimiento) 

Á Estudios de impacto ambiental en 
lo acuático, no siempre se toma 
en cuenta: contaminación 

 
 

Institucional /legal: 

Á Existencia de iniciativa del 
gobierno para proteger el 25% de 
áreas marinas mediante decreto 
ejecutivo 

Á Existen iniciativas de 
planificación de la zona marítimo 
terrestre 

Á Existen incentivos, producir agua 
calidad 

Á Existencia de canon del agua 
Á Aprobación de reglamento para 

observación de cetáceos 
Á Sistema de guardacostas con 

Minae 
Á Aprobación  de política 

persecución penal ï ambiental 
Á Nueva ley de pesca 

Á Expansión de las de actividades 
turísticas  marino costeras sin 
adecuada planificación 

Á Legislación excesiva y no 
aplicada 

Á Existen pocas alternativas 
productivas para  pescadores 

 
 

 

                                                   
5 Memorias completas en página WEB.  Se prepararon una serie de preguntas facilitadoras de la discusión y se 
expresaron en la memoria todas las respuestas dadas por los participantes, no importa que estas se parecieran.   
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Á Existencia de más mecanismos 
de participación ciudadana como 
plebiscitos y consultas 

 

Aplicación tecnología: 

Á Uso de bio indicadores en 
monitoreo acuático 

 

 

Recursos: 

Á Diversas  organizaciones 
internacionales están apoyando 
(GEF, CI, TNC, MARVIVA, etc.) 
en iniciativas como el sistema 
monitoreo biológico y el 
programa marino costero en 
SINAC 
 

Á Abundancia de recurso hídrico 

Á Existe una subutilización de los 
recursos institucionales 
disponibles 

Á Carencia de recursos para 
investigación en aguas azules 

 

Manejo: 

 
 

Á Hay sobre explotación pesquera 
Á Existe un inadecuado manejo de 

cuencas 
Á Malas prácticas de conservación 

de suelos 
Á Uso excesivo de plaguicidas 

agrícolas  
Á Deterioro de eco sistemas 

acuáticos debido al mal manejo 
Á Insuficiente manejo de efluentes 

urbanos 

Conciencia ciudadana: 

Á Existe un incipiente proceso de 
diálogo nacional sobre el tema ( 
gabinete marino, comisiones 
marinas en las Áreas de 
Conservación, Plan de Acción 
Nacional) 

Á Poca sinergia entre actores de 
los sectores empresarial e 
institucional 

 

 
 

× Desafíos prioritarios 
 

Institucional / legal: 
 
Á Dar continuidad al tema en la agenda nacional  
Á Alcanzar mayores niveles de coordinación institucional a nivel estatal. 
Á Reconocer el valor económico de las áreas protegidas como generadoras de 

riqueza versus otras actividades productivas 
Á Fortalecer las capacidades institucionales y locales para el manejo de recursos 

marino costeros. 
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Á Integrar al sector empresarial en proceso de discusión y toma de decisiones 
Á Incorporación de este tema en los diferentes planes, estrategias y políticas a 

nivel nacional 
Á Fomentar implementación de planes de ordenamiento territorial con enfoque eco 

sistemático 
Á Ordenar el turismo 
Á Promover manejo integrado de cuencas 
Á Reglamentar adecuadamente la ley de pesca 
Á Fomentar alternativas productivas para evitar la sobre  explotación de los 

recursos 
 

Recursos: 
 
Á Contar con mayores recursos económicos para atender las áreas temáticas 

 
Manejo: 
 
Á Reducir el uso agrícola de sustancias altamente tóxicas en los sistemas 

acuáticos 
Á Reducción de la contaminación 
 
Conciencia Ciudadana: 
 
Á Fortalecer la educación ambiental marina 
Á Establecer la sinergia necesaria entre los diferentes sectores 

 
 

× Posibles Metas al 2010 
 
ü Consolidar y aumentar la ASP  
ü Alcanzar la protección del 25% del área marina 
ü Alcanzar un enfoque integral del área marina y terrestre 
ü Restaurar zonas de protección de los ríos 
ü Aumentar las capacidades institucionales en el tema marino costero 
ü Evaluar la representatividad de áreas marinas existentes 
ü Restauración de ecosistemas degradados  
ü Mayor integración ecológica entre sistemas marinos 
ü Mayor integración en sistemas productivos; pesca amigable, alternativa 
ü Zonificación de áreas de maricultura 
ü Contar con una línea base de conocimiento para el monitoreo de los recursos 
ü Manejo integrado de ecosistemas costeros 

 
× Decisiones y acciones claves para el futuro 
 
ü Una agenda de seguimiento de los compromisos asumidos por el país y de los 

resultadas de esta consulta y crear un grupo voluntario de apoyo. 
ü Identificar 5 ejes para desarrollar un monitoreo e involucrar los apoyos institucionales 

necesarios. 
ü Crear un sitio Web; SINAC incorpora la información 
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ü Que las ONG´s con mayor peso tengan más protagonismo de abogacía(Vilma: esto no 
se entiende) 

Conclusión general del grupo: Hay avances, especialmente en el tema marino  
 

Comentarios anexos de expertos sobre el tema marino6:  

 

El Golfo de Nicoya es un ecosistema de los más ricos del mundo, su riqueza viene de los 
manglares y en este momento está siendo utilizado como recipiente de desechos.  Las técnicas 
de pesca de arrastre de fondo para sacar camarón, un manejo muy poco inteligente y muy 
agresivo es lo que está acabando con el Golfo.  

 

Los registros de pesquería en Costa Rica datan de los años 50, ya para ese entonces habían 
desaparecido especies en el Golfo de Nicoya. La caída de pesquerías se evidenció para el país  
en los años 80, las primeras medidas para revertir este proceso también se originaron en esos 
años. 

 

La Junta directiva del INCOPESCA está conformada en estos momentos en su mayoría de 
pescadores, por lo que las políticas que tome este ente rector no pueden ser balanceadas.  Esta 
institución tiene debilidades en aspectos técnicos en temas de pesca y uso sostenible que deben 
atacarse con celeridad.  Se requieren fondos y decisión política.  Hay una percepción general de 
que el recurso pesquero está mal manejado en el país, a pesar de que cerca de 100000 
personas viven de esta actividad, y la mayoría son poblaciones pobres; la acuacultura se percibe 
como una opción interesante para ellas.  La disminución en la pesca es una situación mundial, 
por lo que se deben buscar opciones.   

 
Más información en el Estado de la Nación: http://www.estadonación.or.cr  (en el X Informe 
hay información amplia sobre el tema que cubre un análisis de 10 años). 
 
 

                                                   
6 Con el fin de completar el cuestionario del CDB,, se realizó posteriormente una entrevista a María Luis Fournier, de la 
Universidad Nacional, específicamente sobre maricultura y a Moisés Mug del WWF.   

http://www.estadonaci�n.or.cr/
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4.2  Grupo focal de Diversidad Agrícola 

 
× Hechos objetivos que caracterizan la realidad actual del país en el tema 

 
Aspectos positivos: 

 
Aspectos negativos: 

 
Investigación: 

 

 Avances importantes en cada entidad 
(a cuales entidades se refieren) 

 
 
 

 No existe un diagnóstico nacional 
del estado de situación 

 Pocas iniciativas de uso de 
recursos genéticos silvestres y 
programas de mejora genéticos 

 Existen dificultades en 
investigación; no hay programas  

 Falta INTEGRACION 

Institucional /legal: 

 Existencia de nuevos sistemas tales 
como  sistemas de buenas prácticas 
agrícolas, y programas de 
certificación en general 

 Desarrollos paralelos que incentivan 
el uso diferente de la propiedad 
agrícola como el turismo rural 

 Hay organizaciones  e instancias 
especializadas en caña, banano, 
café, y otros 

 Existen programas y nuevas iniciativa 
institucionales que potencian la 
biodiversidad agrícola 

 Aprobación de la Ley de 
Biodiversidad y firma de convenios 

 Falta mostrar beneficios del 
sistemas de biodiversidad 
agrícola porque hay poca difusión 
social 

 Existencia de costo de 
transacción (administrativo) (No 
se entiende) 

 Existe desarticulación entre 
sectores relacionados con uso y 
con conservación 

 Faltan programas intersectoriales 

 Falta coordinación entre MINAE y 
MAG 

 La no ejecución de una política y 
estrategia agro ambiental 

 
 

Aplicación de tecnología: 

 Generación de productos no 
tradicionales- Diversidad biológica en 
agricultura 

 Nuevas técnicas y tecnologías de 
producción agrícola 

 Alta capacidad intelectual 
 

 

Recursos: 

 Es un país pequeño con fácil 
accesibilidad a los recursos agrícolas 

 Existencia en Costa Rica de micro 
organismos útiles y un mayor 
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conocimiento sobre ellos 
 

Manejo: 

 
 
 

 Existen pocas o nulas opciones 
de conservación ex situ 

 

Conciencia ciudadana: 

 Nuevos mercados internacionales y 
nacionales con nuevos modelos de 
consumo 

 Mayor conciencia ambiental a nivel 
nacional sobre la importancia de la 
riqueza existente en DBA (es mejor 
no usar abreviaturas ) para el 
desarrollo del país, y la participación 
del sector privado 

 El país ha ganado prestigio en 
diversidad biológica 

 Se valoran más las prácticas 
agrícolas tradicionales 

 

 Hay poca conciencia a nivel de 
autoridades nacionales 

 

 

× Desafíos prioritarios 
 

Institucional / legal: 
 
Á Contar con un sistema nacional sobre Agrobiodiversidad consolidado que tenga 

información sobre prácticas agrícolas que favorezcan la conservación de la 
biodiversidad, que formule e implemente una política nacional y que articule a 
los diferentes sectores involucrados 

Á Contar con los recursos financieros parar desarrollar los programas y proyectos. 
Á Promover cambios curriculares en DBA. 
Á Promover el uso de DBA mediante el enfoque de cadenas agro alimentarias 
Á Mayores incentivos financieros para el sistema de producción agrícola con valor 

agregado 
Á Información sobre DBA sistematizada y accesible a los sectores académicos, 

estatales y privados. 
 

Manejo: 
 
Á Conservar la DBA. 
 

Investigación: 
 
Á Desarrollo de estudios, investigación, generación de conocimiento, investigación 

y desarrollo de DBA para obtener nuevos productos como medicamentos, 
combustibles, etc. 

Á Caracterización de sistemas agroforestales de cultivos perennes claves: café, 
cacao, banano, palma y caña. 
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Á Disponibilidad comercial de al menos tres  bioinsumos ñlocalesò (no queda 
claro). 

Á Contar con un sistema de producción de semillas, bioinsecticidas / bioseguridad 

 

× Posibles Metas al 2010 
 

 Lograr que se utilice la información existente. 

 Desarrollar conciencia sobre los beneficios ambientales, sociales y económicos 
del uso y conservación de la DBA. 

 Crear iniciativas en áreas rurales que promuevan el uso de DBA con beneficio 
socioeconómico. 

 Cambio en el enfoque de enseñanza / aprendizaje: pensar no solo en la 
productividad  sino también en la efectividad. 

 Convencimiento de tomadores de decisión para incluir recursos en los programas. 

 Potenciar uso de recurso humano y biológico (de aplicación agrícola) para la 
competitividad. 

 Incentivos para Investigación y Desarrollo (I & D) dirigido al sector privado, sean 
estos recursos económicos o de otro tipo entre los que cabe destacar el 
establecimiento de legislación adecuada para proteger derechos de propiedad 
intelectual, como una forma de incentivar el desarrollo de nuevos productos. 

 Aplicación de biotecnología moderna en la producción agrícola. 
 

× Decisiones y acciones claves para el futuro 
 

 Crear instancia asesora en DBA (Inter. - sectorial e Inter. ï institucional) 

 Estructurar e implementar un plan de país en DBA. 

 MAG ï MINAE (sector agro) universidades trabajando juntos en investigación y 
capacitación 

 Articular oferta y demanda para iniciativas concretas con el sector privado. 

 Ordenar y articular el sector gobierno:  
 -Salud (Ministerio de Salud-comida) 
 -Producción (MAG- agropecuario, cultivos, animales 
 -Ambiente (MINAE-biodiversidad) 

 

Otras acciones inmediatas: 
 

 Que este grupo (cuál?) sea embrión del esfuerzo articulador, de reflexión y planificación 
de una propuesta 

 Promover foros de discusión  

 Divulgar resultados de este proceso (responsable punto focal) 

 Llevarlo al último taller (Vilma:  me parece que esto no debe quedar aquí) 

 Pedir audiencia a los Ministros del MAG y MINAE (Vilma:  idem anterior) 

 

Conclusión general del grupo: No hubo concenso en avance o retroceso, la balanza se inclinó 
levemente a algún avance.
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4.2.1  Algunos datos sobre agricultura orgánica y otras actividades relacionadas 

 
Reseña histórica de algunos ejemplos de medidas tomadas para promover mejores 
prácticas en la agricultura tradicional que apoyen la conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad (incluyendo el ecosistema del suelo):  

 

 El Programa de Agricultura Orgánica está bajo la responsabilidad del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería.   

 La Ley Forestal promueve los sistemas agroforestales (1996, se incluyen los sistemas 
silvopastoriles, silvoagrícolas y agrosilvopastoriles), en esa ley se incluye su 
financiamiento con pago de servicios ambientales, los cuales son reconocidos a partir 
del 2002, cuando se asigna y reconoce por primera vez el pago de servicios ambientales 
a estos sistemas (con énfasis en el componente arboreo).   

 En 1996 se estableció el Programa de Agricultura Conservacionista y se incluyó dentro 
de la política del sector agropecuario la planificación de cuencas y la agricultura 
conservacionista como ejes de acción institucional.  

 En 1998 se aprobó la Ley de Uso, Manejo y Conservación de Suelos, cuyo fin 
fundamental es proteger, conservar y mejorar los suelos en gestión integrada y 
sostenible con los demás recursos naturales, mediante el fomento y la planificación 
ambiental adecuada. Actualmente (2005) se cuenta con un borrador de Plan Nacional de 
Uso Manejo y Conservación de Suelos y varios comités por área conformados para su 
implementación.  

 En 1999 se consolidó (existía como propuesta desde 1994) el Programa Nacional de 
Agricultura Orgánica con alianzas con el sector privado y otras instituciones, y se inició el 
proceso de capacitación en producción orgánica. Se conformó el Programa de 
Investigación y Transferencia de Tecnología Agropecuaria en Agricultura Orgánica.  
Existe una estrategia nacional bajo esquema integral y donde el ecosistema del suelo es 
básico. 

  

Fuente: Solórzano, Nils. 2005. Memoria Seminario Agricultura Conservacionista. Red Nacional 
de Agricultura Conservacionista (RENACO),  FAO y MAG.  

 
 

 Agenda conjunta MAG/MINAE 
 

Con el lema de producir conservando y conservar produciendo, en el 2005 se desarrolló 
un plan de agenda conjunta MAG/MINAE con el fin de estructurar una agenda 
institucional compartida que impulse un ordenamiento territorial y de acuerdo con este, 
promueva la armonización de actividades productivas y de conservación.  Se ejecutaron 
7 talleres regionales y uno nacional, en los que los diferentes actores propusieron 
estrategias conjuntas de desarrollo con miras a su implementación en el 2006, 
incluyendo el desarrollo de políticas y la búsqueda de financiamiento. Algunos aspectos 
planteados en esta agenda conjunta en las regiones son: el fortalecimiento del PSA en 
zonas de importancia para la protección y en sistemas agroforestales, la reducción de 
agroquímicos en la agricultura,  las protección de áreas vulnerables como las zonas de 
recarga acuífera y la protección de las riveras de los ríos en el desarrollo de actividades 
productivas. El proceso es coordinado por la Comisión Agenda Conjunta MAG/MINAE, 
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creada por decreto integrada por funcionarios del MAG, MINAE y el CATIE (Estado de la 
Nación.  Informe XII.  http://www.estadonacion.or.cr ). 
 

 En los últimos tres años se ha desarrollado el Movimiento de Agricultura Orgánica 
(MAOCO), formado por agricultores y organizaciones del sector, privados y públicos, 
como un espacio de retroalimentación, capacitación, discusión, planificación, apoyo y 
decisión en el tema de agricultura orgánica.  El movimiento lideró la construcción de la 
Estrategia Nacional de Agricultura Orgánica región por región. También se han 
desarrollado Comités Regionales del movimiento.  El  proceso de fortalecimiento del 
movimiento continúa en el 2006, apoyado por el Programa de Pequeñas Donaciones.  

  

 Organizaciones estatales como el Instituto del Café (ICAFE) y Organismos 
Internacionales como el GEF por medio el Programa de Pequeñas Donaciones y 
Conservación Internacional, están promoviendo mejores prácticas en el cultivo de 
café.  Se habla de café de conservación, café orgánico, café sostenible, lo importante es 
el objetivo de convertir cultivos tradicionales que en general han ocupado grandes 
extensiones y han sido muy importantes en la economía y desarrollo de la cultura 
nacional como el café, en cultivos amigables con el ambiente y la conservación de la 
biodiversidad, que genera un producto muy competitivo y apetecido en los mercados 
específicos (mercados sostenibles). Además, los propietarios que cumplan con los 
requisitos adecuados pueden optar por el pago de servicio ambiental.  

 

 El Programa de Pequeñas Donaciones del GEF, está apoyando la agricultura orgánica 
fuertemente como uno de sus pilares.  Detalles de proyectos están en la página WEB: 
http://www.nu.or.cr/gef/ .  El programa Estado de la Nación hace una reseña del sector 
todos los años, http://www.estadonacion.or.cr . La página del Ministerio de Agricultura 
y Ganadería, también tiene información en el tema http://www.mag.go.cr . El Fondo de 
Financiamiento Forestal, FONAFIFO, en su página WEB trata el tema de pago de 
servicios ambientales en sistemas agroforestales  (http://www.fonafifo.go.cr).  La Oficina 
Nacional de Semillas tiene información sobre recursos filogenéticos 
(http://www.ons.go.cr) asi como las universidades públicas, como la Universidad de 
Costa Rica (http://www.ucr.ac.cr Facultad de Agronomía, y centros de investigación 
relacionados).   

http://www.estadonacion.or.cr/
http://www.nu.or.cr/gef/
http://www.estadonacion.or.cr/
http://www.mag.go.cr/
http://www.fonafio.go.cr/
http://www.ons.go.cr/
http://www.ucr.ac.cr/
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Cuadro 1.  Conocimiento sobre recursos genéticos agrícolas, pecuarios y forestales 

según la ENB  

 

 AGRICOLA 
 

PECUARIO FORESTALES 

Conocimiento sobre 
recursos genéticos 
agrícolas 
 
 
 
 
 
 

Información está dispersa. 
Lo poco que se ha 
documentado está 
incompleto ( no se han 
incluido recursos genéticos 
de agricultores y 
comunidades indígenas. 
Tampoco medicinales, 
ornamentales, ni especies 
forestales) 

Se cuenta con muy poca 
información y está 
dispersa. 
No está documentada. 

La información 
con que se 
cuenta no es 
suficiente. 

 
Fuente:  Extracto de la Memoria TALLER CONSERVACION Y UTILIZACION DE LOS RECURSOS 
GENETICOS en el marco de elaboración de la Estrategia Nacional de Conservación y Utilización 
Sostenible de la Biodiversidad (SINAC-MINAE, 2002). Noviembre 1998. 
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4.3  Grupo focal de Diversidad Forestal 

 
× Hechos objetivos que caracterizan la realidad actual del país en el tema 

 
 

Aspectos positivos: Aspectos negativos: 
 

Investigación: 

 
Á Se ha producido un fomento a la 

investigación por parte de diferentes 
instituciones 

 

 
Á Reducción de la investigación en 

biodiversidad forestal y la 
promoción por parte del estado 

Institucional /legal: 

 
Á Existencia de un plan nacional de 

desarrollo forestal 
Á Existe mayor voluntad política sobre 

el tema de bosques 
Á Se ha ampliado la base de actores 

preocupados por la conservación, 
más allá del Estado ( ejemplo sector 
turismo) 

Á Existen nuevas iniciativas de 
planificación y leyes a nivel nacional 

Á La cobertura por PSA ha llegado a 
450.000 hectáreas  (con un 80% de 
bosque natural) y el programa de 
PSA se ha consolidado  

Á Nuevos instrumentos económicos 
como el canón de agua 

Á Se han identificado mecanismos 
novedosos para internalizar costos y 
beneficios para una distribución más 
equitativa 

 

 
Á Poca coordinación inter 

institucional y falta de integración 
de planes y convenios 

Á Área forestal manifiesta un 
debilitamiento y pérdida de 
liderazgo por causas internas (de 
que?) o será falta de apoyo 
político,? 

Á Sector tiene poca o nula 
capacidad instalada para 
enfrentar la globalización y 
amenazas en general, aunque si 
cuenta con recursos legales y 
administrativos 

Á Falta de seguimiento y liderazgo 
técnico de equipos 
especializados 

Á Sector forestal está débil frente al 
TLC 

Á Se han perdido espacios en el 
ámbito internacional 

Á Débil gestión en la 
implementación de planes 

Á Débil divulgación 

Aplicación tecnología: 

 
Á Ha aumentado el interés en la 

utilización de nuevas tecnologías  
Á Existe mayor información en sitios de 

internet 
Á Sistema de Información en Recursos 

Forestales en desarrollo (SIREFOR) 

 

Recursos: 
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 Participación civil ligada a 
consecución de recursos (ej: 
Campaña Osa). 

 
 
 
 

 
Á Dependencia de recursos 

financieros externos y falta de 
capacidad financiera para PSA 
en biodiversidad  

Á Existe desgaste de recursos 
financieros en administración, 
además que el estado no ve 
algunos gastos como inversión 

Á Existe un estancamiento 
estructural del sector y falta de 
inversión 

Manejo: 

Á Existe un aumento del área de bosques 
secundarios y una reducción de la 
ganadería 

Á Existe pérdida de bosque primario 

Conciencia ciudadana: 

 

 Existe mayor conciencia ciudadana 
sobre la problemática y un mayor 
involucramiento institucional  

 Mayor posicionamiento mundial del 
país 

 Ha aumentado la participación de las 
comunidades indígenas en PSA 

 Existe mayor participación del sector 
turismo en la protección de bosques, 
más como un fenómeno espontáneo 
que resultados de política de estado 

 Existen mayores espacios de 
participación de la sociedad civil y de 
acceso a la información (Consejo 
Nacional y consejos regionales) 

 

 Creencia que el sector forestal es 
todo lo que tiene que ver con 
producción de madera, porque 
cuando se pone el aporte del 
sector en la balanza de la 
economía nacional no se ve y por 
eso se hace difícil reclamar 
recursos. 

 

 
 

× Desafíos prioritarios 
 

 

Investigación: 
 
Á Desarrollo de mecanismos de cuantificación de la DBF. 

 

Institucional / legal: 
 
Á Abordaje intersectorial de la problemática. 
Á Integrar el capital forestal (bosque) en las cuentas nacionales. 
Á Lograr el adecuado reconocimiento (económico, social y ambiental) para el dueño del 

recurso. 
Á Revisar y mejorar disposiciones normativas que induzcan a una producción en igualdad de 
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condiciones. 
Á Lograr que los usuarios del agua y los que se benefician del turismo aporten a la 

conservación del R.F. 
Á Fortalecer la institucionalidad. 
Á Lograr un reconocimiento en $ por la protección a la biodiversidad en tierras privadas y 

públicas. 
Á Mayor presencia política, social y económica  
 

Recursos: 
 
Á Sostenibilidad financiera para los proyectos  (P.S.A., etc) 

Manejo: 
Á Conservación y uso de la biodiversidad forestal en sus diferentes niveles: ecosistemas, 

especies, genética, investigación 
Á Lograr un aumento de la competitividad del sector frente a las actividades productivas no 

tradicionales. 
 

Una propuesta de uso del territorio socialmente aceptada e institucionalmente respaldada. 
 

Conciencia Ciudadana: 
 
Á Adaptarse eficientemente a la situación cambiante del entorno nacional e internacional. 
Á Dimensionar el sector forestal en los ámbitos de salvar ï conocer ï usar. 
Á Posicionar el sector forestal a nivel e país, como un sector de múltiples actividades. 
 

 
 

× Posibles Metas al 2010 
 
Á Mantener al menos el 40% de cobertura de bosque 
Á Aumentar el área de plantación en cantidad similar a la demanda de madera 

proveniente de áreas de potrero y bosque 
Á Consolidar el financiamiento del PSA en función de mercados, en $25 -$30 millones 

por año 
Á Incrementar en un 20% el financiamiento estatal para la gestión del sector forestal 
Á Contar con  un sistema de información integrado y operando que mejore el 

conocimiento de la diversidad biológica forestal ( incluye permisos, PSA, ASP) 
Á Incrementar la investigación de especies en peligro 
Á Aumentar la plantación de especies en peligro 
Á Implementar mecanismos financieros en servicio de agua y turismo para sustentar la 

conservación y gestión del sector forestal 
Á Contar con un sector forestal con liderazgo y posicionado ante la economía y la 

sociedad mediante el PNDF 
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× Decisiones y acciones claves para el futuro inmediato 
 

 Contar con mecanismos de coordinación a lo interno y externo  para mejorar la 
gestión sectorial. 

 A los resultados del informe al CDB, se inserten en los planes nacionales y aporten 
orientación a las acciones del sector privado. 

 Establecer una estructura institucional de implementación y seguimiento al programa 
CDB forestal. 

 Programa DBF del convenio implementado e integrado en planes, estrategias, 
nacionales. 

 Instar a la Gerencia  de Manejo de los RN del SINAC para que logre un consenso en 
una definición del sector forestal. 

 Compatibilizar los planes y convenios con ECTI, PSA. 
 
 

Conclusión general del grupo: No hay avances significativos, hay más bien un estancamiento 
del sector. 
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4.4   Grupo focal de Areas Silvestres Protegidas (ASP) 

 
× Hechos objetivos que caracterizan la realidad actual del país en el tema 

 

Aspectos positivos: Aspectos negativos: 

 

Investigación/información sobre el estado y ASP en general: 

 Un sistema de monitoreo de la 
gestión de áreas silvestres protegidas 
operando 

 Herramientas para el monitoreo de la 
gestión en funcionamiento 

 Se cuenta con diagnósticos, 
estrategias que definen acciones 
prioritarias 

 Buena representatividad de 
ecosistemas terrestres 

 
 

 Desconocimiento del impacto de las 
áreas protegidas en evitar la pérdida 
de la biodiversidad 

 Mínima evaluación de impacto con 
acciones preventivas y correctivas 
de actividades intensivas agrícolas e 
industriales sobre áreas silvestres 
protegidas 

 Sistema de monitoreo de la gestión 
no tiene alcance nacional todavía. 
No se evalúa, el impacto de la 
gestión (cumplimientos de objetivos) 

 Poco conocimiento sobre el estado 
de especies y ecosistemas 
protegidos 

 Falta claridad de categorías de 
manejo 

 No tenemos certeza de la 
funcionalidad del sistema nacional 
de áreas protegidas para lograr su 
cometido 

 El diseño del sistema no fue 
exhaustivamente meditado 

 Insuficiente documentación objetiva 
del aporte de las áreas silvestres 
protegidas al desarrollo 

 Insuficiente representación marina 
en el ñsistemaò 

 

Institucional /legal: 

 Inicio del proceso de integración 
regional de programas de áreas 
protegidas (centroamericanas) 

 Sistema de áreas protegidas 
terrestres en proceso de 
consolidación, hay un sistema 
funcionando 

 Hay un reconocimiento a nivel 

 Marco legal inadecuado: 
desarticulado, desactualizado, con 
lagunas y en algunos casos, 
contradictorio 

 El sistema cubre en su mayoría áreas 
silvestres protegidas pequeñas y 
dispersas 

 Cambios o establecimiento de 
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nacional e internacional de nuestras 
áreas protegidas 

 Se está iniciando la visualización real 
del territorio marino costero para su 
conservación 

 El establecimiento del 25% por ciento 
del territorio en áreas silvestres 
protegidas terrestres principalmente 

 Esquema de corredores biológicos y 
varias iniciativas en en ejecución 

 Participación de territorios indígenas 
en pagos por servicios ambientales 
con sustento legal 

 Existencia de marco legal e 
institucional amplio 

 Existe conciencia en la necesidad de 
fortalecer el sistema de áreas 
protegidas. Hay gran interés en 
fortalecerlas 

 Existen diversos instrumentos de 
planificación que orientan la gestión 
en áreas silvestres protegidas 

 

categoría de manejo sin suficiente 
base científica 

 Ausencia del componente turismo en 
áreas silvestres protegidas 

 Insuficiente autonomía administrativa 
para una adecuada gestión 

 Coordinación interinstitucional débil 

 No se ha implementado el pago por 
servicios ambientales para las áreas 
silvestres protegidas según la 
establece la Ley de Biodiversidad 

 Esfuerzos privados: dispersos, poco 
instruidos, poco integrados al sistema 
estatal 

 Poca integración con otros ejes de 
trabajo del CDB (artículos) 

 Normativa de uso de recursos para 
áreas silvestres protegidas, lenta con 
exceso de trámites 

 Conflictos técnicos y jurídicos para la 
gestión de las diferentes categorías 
de manejo 

 La conservación privada no cuenta 
con mecanismos suficientes que 
aseguren su permanencia 

Aportes al desarrollo nacional: 

 Las áreas protegidas brindan una 
serie de servicios ambientales a la 
sociedad 

 Existen aportes económicos de las 
áreas protegidas al desarrollo socio 
económico de comunidades vecinas 
y del país en general.  Son motor de 
desarrollo 

 Turismo asociado a las áreas 
silvestres protegidas como generador 
de divisas 

 Turismo rural comunitario se viene 
consolidando como una opción 
importante para el país 

 La contribución de las áreas 
silvestres protegidas al producto 
interno bruto en cerca de un 7% 
(CINPE, INBio v SINAC 2004) 

 Presión del turismo sobre las áreas 
protegidas 

 Hay mucha presión por la 
biodiversidad de las áreas protegidas 
por parte de los diferentes sectores 

 Falta mayor reconocimiento 
institucional sobre los beneficios de 
áreas silvestres protegidas a  la 
actividad turística del país 

 Muchos bienes y servicios de las 
áreas silvestres protegidas no están 
valorados ni se reconocen.  El aporte 
no está reconocido en cuentas 
nacionales 

 

Recursos financieros: 

 Se cuenta con algunos recursos para 
la operación del sistema 

 Pago por servicios ambientales 
consolidado como mecanismo está 

 Bajos presupuestos para la 
protección y manejo de las áreas 
silvestres protegidas 

 Los recursos del sistema no permiten 
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institucionalizado 

 Una porción relevante de la tierra en 
áreas protegidas está en manos del 
Estado (activo nacional) 

 Avances en la sostenibilidad 
financiera de áreas silvestres 
protegidas 

 Potencial de aumento de visitantes 
bien manejados a las áreas silvestres 
protegidas 

 

su crecimiento y consolidación (son 
insuficientes) 

 Baja sostenibilidad financiera de las 
áreas 

 Cuando se crean áreas silvestres 
protegidas no se considera el costo 
de mantenerlas y protegerlas 

 Debilidades en el financiamiento 

 Áreas silvestres sin consolidar  
territorialmente / faltan recursos 
(financieros, humanos) para su 
consolidación 

 

Manejo: 

 Algunos planes de manejo en 
ejecución 

 Conectividad por medio de los 
corredores biológicos que elevan en 
al menos un 25 %, del área protegida 
total  del país 

 Estrategia del corredor biológico 
favorece función ecológica 

 Interés creciente de las personas por 
manejo compartido de las áreas 
silvestres protegidas 

 Existen herramientas técnicas que 
ayudan en la gestión de áreas 
protegidas 

 Mayor conocimiento de las 
necesidades para hacer una gestión 
efectiva de las áreas protegidas  

 

 Faltan planes de manejo en muchas 
áreas silvestres protegidas 

 Falta de fortalecimiento y directrices 
para el manejo de áreas marinas 
protegidas 

 Insuficiente y/o no se aplican 
instrumentos técnicos para 
planificación y manejo 

 Limitada capacidad técnica, 
financiera para planificar y manejar 
áreas protegidas marinas y terrestres 

 Bajo desarrollo de áreas protegidas 
marinas y capacidad para su gestión 

 

Conciencia ciudadana y participación social: 

 Posicionamiento del tema de áreas 
protegidas en la opinión pública 

 La conciencia ambiental de las 
personas está aumentando 

 Consejos regionales y locales con 
participación de sociedad civil 
operando 

 El tema de las áreas silvestres está 
inserto en el sistema educativo 
nacional 

 Voluntad de participación del sector 
privado 

 Existen diversos mecanismos de 
participación creados: CONAC, 
consejos regionales, locales 
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× Desafíos prioritarios 
 

Investigación: 
 
Á Evaluar la representatividad biológica dentro de las áreas silvestres protegidas 
 
Institucional / legal: 

 
Á Coordinar acciones interinstitucionales para consolidar el sistema de áreas 

silvestres protegidas 
Á Conservar una visión de país del rol de las áreas protegidas en el modelo de 

desarrollo nacional 
Á Establecer una política de Estado sobre áreas silvestres protegidas que permita 

su consolidación y su valoración 
Á Planificación turística que balanceé desarrollo económico y conservación de 

áreas protegidas 
Á Adecuar la legislación para permitir el manejo compartido 
Á Consolidar el SINAC: técnica, financiera, administrativa 
Á Desarrollo de capacidades técnicas para la gestión (en las personas y en la 

estructura organizativa) 
Á Mecanismos de gestión, planificación, administrativas más eficientes 
Á Fortalecer la capacidad técnica y administrativa de la áreas silvestres protegidas 
Á Lograr la independencia administrativa y financiera del sistema 
Á Una ley de áreas silvestres protegidas 
 
Recursos: 

 
Á Asegurar la sostenibilidad administrativa-financiera, los beneficios para la 

comunidad nacional e internacional y su reconocimiento (del sistema) 
Á Aprovechar capacidad y recursos del sector privado para consolidar las áreas 

silvestres protegidas de carácter permanente  
Á Lograr la sostenibilidad financiera de las áreas silvestres protegidas 
 
Manejo: 
 
Á Asegurar que el sistema incluya y efectivamente conserve los elementos de la 

biodiversidad que serán esenciales para el futuro del país / el mundo 
Á Establecer  una adecuada gestión y planificación de turismo sostenible en áreas 

silvestres protegidas 
Á Adecuar la legislación para permitir el manejo compartido 
Á Comunidades, sector privado e indígenas participen en mejoras necesarias de 

áreas silvestres protegidas y sus beneficios 
Á Desarrollar un programa marino costero de áreas protegidas (Estas tres últimas 

se pueden juntar) 
Á Manejar eficientemente áreas marinas 
Á Desarrollo de las zonas marinas 
 
Conciencia Ciudadana: 
 
Á Fomentar mercado lucrativo y sostenible para biodiversidad y servicios 
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ambientales 
Á Comunidades, sector privado e indígenas participen en mejoras necesarias de 

áreas silvestres protegidas y sus beneficios 
 

 

× Posibles Metas al 2010 
 

 

ü Incrementada y asegurada la biodiversidad nacional  (continental y marina),  la cual está 
representada en el sistema de áreas silvestres protegidas 

ü Se cuenta con un plan director nacional consensuado, oficializado y en ejecución 
ü El fideicomiso de áreas protegidas, establecido y funcionando con agilidad 
ü Programa de áreas protegidas marino costeras operando 
ü Un Plan Maestro de gestión de áreas protegidas públicas y privadas operando 
ü Al menos el 90% de las áreas protegidas cuentan con planes de manejo. Dentro de las 

cuales, al menos un 50% de las áreas silvestres protegidas públicas cuentan con planes de 
manejo elaborados 

ü Programa de monitoreo del estado de conservación de la biodiversidad en áreas protegidas 
en operación 

ü Se cuenta con un entorno institucional y de políticas que asegura la participación real de 
comunidades en manejo y beneficios de áreas silvestres protegidas 

ü Tierras de las áreas silvestres protegidas en PN y RB son propiedad del Estado 
ü Manejo compartido de áreas silvestres en operación y en ejecución (155 refugios privados, 

públicos) 
ü Hasta un 25% de la ZEE bajo régimen de conservación y uso sostenible 
ü 20 millones US$ invertidos en componentes (infraestructura y capacidades) turismo 

sostenible 
ü Una ley o política de áreas silvestres protegidas aprobada y reglamentada 
ü Sistema de áreas silvestres protegidas con recursos y capacidades técnicas 
ü Integración interinstitucional de los diversos actores 
ü Establecimiento de programa de apoyo t®cnico y orientaci·n al ñconservacionista 
independienteò 

ü Canon de agua para PSA en áreas silvestres protegidas operando 
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× Decisiones y acciones claves para el futuro 
 
ü Evaluar el aporte socio económico de las áreas protegidas al desarrollo del país 
ü Gestionar aprobación del ajuste al canon de agua 
ü Cabildear proyecto de ley de fideicomiso de las áreas silvestres protegidas  
ü Buscar recursos para elaboración de planes de manejo 
ü Oficializar Grúas II 
ü Crear áreas marinas protegidas 
ü Fortalecer / consolidar mecanismos de participación 
ü Oficializar política de manejo compartido 
ü Descentralización del SINAC 
ü Descentralización de la gestión de las áreas silvestres protegidas 
ü Revisión legal y conceptual de las categorías de manejo 
ü Desarrollo de plan de acción e implementación del Programa de Patrimonio natural del 

Estado (diseño, continuar con titulación de propiedades, crear unidad territorial de control) 
ü Identificar patrimonio nacional del Estado en zona marítimo terrestre para integrar al sistema 

áreas silvestres protegidas 
ü Diseñar y ejecutar estrategia integral del desarrollo del recurso humano 
ü Consolidar programa de zonas marinas y humedales 
ü Establecer programa de monitoreo (en sentido amplio) 
ü Establecer programas de turismo sostenible 
ü Hacer proyecto de ley para áreas silvestres protegidas 
ü Elaborar proyectos de reformas de ley 
ü Elaborar propuestas de reglamento de ley (plan director) 
 
 
 
Comentario general del grupo: En general hay avances.  
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4.5  Grupo focal de Acceso a Recursos Genéticos y Bioseguridad en la 
Biotecnología 

 
× Hechos objetivos que caracterizan la realidad actual del país en el tema 

 
 

Aspectos positivos:  
 

Aspectos negativos: 
 

Investigación: 

 
 
 
 

 

 Poco apoyo a la investigación 
nacional 

 Ausencia de estudios sobre el 
impacto potencial de los OVM en 
ecosistema complejos 

 Investigadores con falta de 
información y sin interés para 
entender procedimientos, son 
reacios a nuevas regulaciones.  
Es complejo aplicar regulación a 
la investigación. 

 

Institucional /legal: 

 En Bioseguridad hay apoyo en 
programas de mejoramiento 
(programa de auditorias) 

 Desarrollo de CONAGEBIO como 
un órgano desconcentrado 

 Ya se percibe la distribución de 
beneficios 

 Unión de trabajo interministerial 

 Mayor participación  en 
cooperación técnica nacional e 
internacional 

 Existe legislación nacional 
especifica en Bioseguridad 

 Existencia de la Comisión de 
Bioseguridad, con participación de 
la sociedad civil organizada 

 País tiene liderazgo por los avance 
logrados en la legislación en 
acceso y Bioseguridad  

 Existe apoyo político para el marco 
regulatorio 

 Abordaje  intersectorial del tema 
 

 Falta de una estrategia de país 
sistemática; que  involucre 
actores y promueva conciencia 

 Daño provocado al país por mal 
manejo de información que 
dificulta la inversión; no hay línea 
de país.  No hay política de país 
en el caso de la biotecnología 
moderna 

 Existencia de paradigmas 
fragmentarios institucionales 

 Limitaciones en la capacidad 
administrativa y de capacidades 
para ejercer el control necesario 

 La no resolución del recurso de 
inconstitucionalidad de la Ley de 
Biodiversidad 

 Falta de interés de tomadores de 
decisión en invertir en desarrollo 
de capacidades 

 Legislación dispersa y no 
involucra a todos los seres vivos 
(no hay en animales, peces, vida 



 

SINAC-MINAE 
Anexos, III Informe de País al CDB, noviembre, 2006.   

37 

silvestre). Hay vacíos legales. 

 No se ha ratificado el Protocolo 
de Bioseguridad 

 Se ha reaccionado más que 
preactuado.  No se trabaja con 
igual fuerza en intercambio de 
beneficios, hay mucho que 
desarrollar aún en el tema 

Aplicación tecnología: 

 
 
 

 Faltan estudios técnicos sobre 
impacto de OVM en ecosistemas 
complejos 

Recursos: 

 

 Recurso humano crítico y 
actualizado 

 Hay fuentes financieras apoyando y 
capacidad en el país de ser 
proveedor de servicios 

 

 Tema de acceso y Bioseguridad 
son especializados, complejos y 
novedosos  y requieren de alta 
formación 

 

Manejo: 

 Incorporación de la parte animal 
doméstica 

 

 Falta información sobre riesgos  

 Ambos temas son de élite, esto 
dificulta el control 

Conciencia ciudadana: 

 Existe mayor divulgación del tema 

 Hay mas grupos interesados en el 
tema de Bioseguridad 

 Se ha acumulado experiencia en la 
aplicación de la regulación con la  
participación de más grupos 
involucrados 

 
 
 
 

 Forma de abordar el temas con 
indígenas que tienen su propia 
cosmovisión, cómo se logra?. 

 Poca educación en el tema de 
sectores rurales  

 Falta conciencia pública y  
capacitación, sobre todo en 
acceso, tanto a nivel del recurso 
humano institucional de los entes 
reguladores como del público en 
general 

 Tema se ha satanizado (buscar 
sinónimo) a nivel de percepción 
pública, hay posiciones 
polarizadas 

 Aunque existen intentos, falta un 
mayor involucramiento de gente 
de base y comunidades 
indígenas 
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× Desafíos prioritarios  
 
 

Institucional / legal: 
 

1. Generar una política nacional en biotecnología, Bioseguridad y acceso, incluida 
la reformulación (actualñización) de la ENB 

2. Desarrollar una legislación armónica y completa en materia de Bioseguridad y 
biotecnología 

3. Regular las investigaciones de acceso a los elementos y recursos genéticos y 
bioquímicas que se desarrollan en el país incluyendo animales domesticados, 
derechos comunitarios sui géneris, así como bienes de dominio público 

4. Desarrollo de una gestión institucional y ciudadana eco ética (fundamentada en 
el principio de conservación de ecosistemas, especies, genes) 

5. Aumentar los beneficios del acceso y divulgarlos a nivel sur- sur 
 

Recursos: 
 
Á Fomentar la capacitación del recurso humano a nivel  intra e inter institucional 

para posteriormente abrir más espacios de participación ciudadana e 
información. 

 

Manejo: 
 
Á Aseguramiento de la viabilidad genética  de la biodiversidad en el largo plazo  
 

Conciencia Ciudadana: 
 
1. Redireccionar y promover esfuerzos de comunicación, educación y conciencia 

pública  
2. Concebir y promover la Bioseguridad como una disciplina con gran rigor 

científico e integridad 

 
 

× Metas y acciones claves para el futuro 
 

1. META: Tener política oficializada, que tenga como prioridad, la investigación, en un 
plazo de 2 años. 

 
ACCIONES: 

 
a) Involucrar actores bajo responsabilidad CONAGEBIO y comisión de 

Bioseguridad 
b) Conseguir recursos humanos y financieros 
c) Divulgar y consensuar 
d) Gestión de financiamiento para la implementación 



 

SINAC-MINAE 
Anexos, III Informe de País al CDB, noviembre, 2006.   

39 

 
2. META:  Una estrategia formulada e implementada, en un plazo de 2 años 

 
ACCIONES: 

 
a) Idem 1 

 
3. META:  Tener ley aprobada y armonizada (marco jurídico ) a 3 años 
  

ACCIONES: 
 

a) Retomar esfuerzos existentes 
b) Cabildeo a legisladores 
c) Complementar con otras iniciativas 
 

4. META:   Programa de capacitación, educación y divulgación ejecutado a 1 año plazo 
(Capítulo VI Ley de Biodiversidad) 

 
ACCIONES: 

 
a) Formular las políticas 
b) Establecer alianzas 
c) Elaborar programas  

 
 
Resumen del Protocolo de Cartagena y su estado en el país se encuentra en: 
http://www.inbio.ac.cr y http://www.sinac.go.cr (donde estará el III Informe a partir de julio 2006)  

 

http://www.inbio.ac.cr/
http://www.sinac.go.cr/
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Anexo 5.  Extracto Memoria del Taller de Validación Resultados III Informe de País 
al CDB 

 

1.  Análisis de obstáculos para la implementación:  

 
Con base en una propuesta de análisis  inicial que elaboró el grupo coordinador, los participantes 
en el taller de validación se organizaron en 3 subgrupos para revisar la propuesta.  Los 
resultados se presentan a continuación: 
 

 
Grupo 1 

 

 
A. Obstáculos ALTOS EN TODOS los 
artículos y programas de trabajo del 
CDB o en aquellos en los que está, 
es siempre alto 

 
1. Falta de incorporación y de 

integración de las cuestiones de DB a 
otros sectores  

 

 
B. Obstáculos ALTOS EN LA 
MAYORÍA (más del 50%) de los 
artículos 
 

 
1. Pérdida de la DB y de los 

correspondientes bienes y servicios 
que proporciona no adecuadamente 
comprendida y soportada con 
documentos   

2. Falta de conocimientos y práctica en 
los enfoques para la gestión de los 
ecosistemas  

3. Falta de recursos financieros, 
humanos y técnicos  

4. Falta de asociaciones eficaces  
5. Falta de educación y conciencia 

pública a todo nivel  
6. Capacidad inadecuada de actuar 

proveniente de una debilidad 
institucional  

7. Falta de intervención de la comunidad 
científica, se le agrega y sector 
privado 

8. No se utilizan plenamente los 
conocimientos científicos y 
tradicionales vigentes  

9. Falta de capacidades adecuadas 
científicas y de investigación en apoyo 
a todos los objetivos, se le agrega 
divulgación 

10. Limitada participación pública e 
intervención de interesados directos  
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11. Falta de conocimientos e información 
accesibles  

 
C. Obstáculos MEDIOS PARA LA 
MAYORÍA (más del 50%) de los 
artículos 
 

 
1. Falta de cooperación al mismo nivel 

entre los interesados directos  
2. Falta de políticas y leyes adecuadas  
3. Falta de transferencia de tecnología y 

experiencia y conocimientos  
4. Falta de capacidades de las 

comunidades locales  
5. Falta de voluntad y apoyo político  
6. Falta de medidas de precaución y 

proactivas  
7. Capacidad insuficiente de imposición 

de la ley  (no se entiende) 
8. Falta de participación en los 

beneficios  
 

 
 

 
Grupo 2 

 

 
A. Obstáculos ALTOS EN TODOS los 
artículos y programas de trabajo del 
CDB o en aquellos en los que está, 
es siempre alto 
 

 
1. Falta de incorporación y de 

integración de las cuestiones de DB a 
otros sectores 

2. Falta de sinergias a los niveles 
nacional e internacional  

3. Falta de conocimientos y práctica en 
los enfoques para la gestión de los 
ecosistemas  

 
B. Obstáculos ALTOS EN LA 
MAYORÍA (más del 50%) de los 
artículos 
 

 
1. Pérdida de la DB y de los 

correspondientes bienes y servicios 
que proporciona no adecuadamente 
comprendida y soportada con 
documentos  

2. Falta de recursos financieros, 
humanos y técnicos  

3. Falta de asociaciones eficaces  
4. Falta de educación y conciencia 

pública a todo nivel  
5. Capacidad inadecuada de actuar 

proveniente de una debilidad 
institucional  

6. Falta de intervención de la comunidad 
científica, se le agrega y sector 
privado 
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7. No se utilizan plenamente los 
conocimientos científicos y 
tradicionales vigentes  

8. Falta de capacidades adecuadas 
científicas y de investigación en apoyo 
a todos los objetivos, se le agrega 
divulgación 

9. Limitada participación pública e 
intervención de interesados directos  

10. Falta de conocimientos e información 
accesibles  

11. Falta de capacidades de las 
comunidades locales  

 

 
C. Obstáculos MEDIOS PARA LA 
MAYORÍA (más del 50%) de los 
artículos 
 

 
1. Falta de cooperación al mismo nivel 

entre los interesados directos  
2. Falta de políticas y leyes adecuadas  
3. Falta de transferencia de tecnología y 

experiencia y conocimientos  
4. Falta de voluntad y apoyo político  
5. Falta de medidas de precaución y 

proactivas  
6. Capacidad insuficiente de imposición 

de la ley  
7. Falta de participación en los 

beneficios  
 

 
 

 
Grupo 3 

 

 
A. Obstáculos ALTOS EN TODOS los 
artículos y programas de trabajo del 
CDB o en aquellos en los que está, 
es siempre alto  
 

 
1. Falta de recursos financieros, 

humanos y técnicos  
2. Capacidad inadecuada de actuar 

proveniente de una debilidad 
institucional  

3. Falta de incorporación y de 
integración de las cuestiones de DB a 
otros sectores  

4. Pérdida de la DB y de los 
correspondientes bienes y servicios 
que proporciona no adecuadamente 
comprendida y soportada con 
documentos  

5. Falta de sinergias a los niveles 
nacional e internacional  
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6. Falta de conocimientos y práctica en 
los enfoques para la gestión de los 
ecosistemas  

 
B. Obstáculos ALTOS EN LA 
MAYORÍA (más del 50%) de los 
artículos 
 

 
1. Falta de asociaciones eficaces  
2. Falta de educación y conciencia 

pública a todo nivel  
3. Falta de intervención de la comunidad 

científica, se le agrega y sector 
privado(no se entiende) 

4. No se utilizan plenamente los 
conocimientos científicos y 
tradicionales vigentes  

5. Falta de capacidades adecuadas 
científicas y de investigación en apoyo 
a todos los objetivos, se le agrega 
divulgación (no se entiende) 

6. Limitada participación pública e 
intervención de interesados directos  

7. Falta de conocimientos e información 
accesibles  

 
C. Obstáculos MEDIOS PARA LA 
MAYORÍA (más del 50%) de los 
artículos 
 

 
1. Falta de cooperación al mismo nivel 

entre los interesados directos  
2. Falta de políticas y leyes adecuadas  
3. Falta de transferencia de tecnología y 

experiencia y conocimientos 
4. Falta de capacidades de las 

comunidades locales  
5. Falta de voluntad y apoyo político  
6. Falta de medidas de precaución y 

proactivas  
7. Capacidad insuficiente de imposición 

de la ley  
8. Falta de participación en los 

beneficios  

 
 
El grupo coordinador obtuvo el análisis final tomando en cuenta lo común entre al menos 
2 grupos, quedando de la siguiente forma: 
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Resultados integrales de la validación 
 

Obstáculos a la aplicación del CDB en Costa Rica por artículo y 
programa de trabajo7 

 
 

Obstáculos ALTOS EN TODOS los artículos y programas de trabajo del CDB o en aquellos 
en los que está, es siempre alto: 

 
1. Falta de incorporación y de integración de las cuestiones de DB a otros sectores  
2. Falta de sinergias a los niveles nacional e internacional  
3. Falta de conocimientos y práctica en los enfoques para la gestión de los ecosistemas  

 

Obstáculos ALTOS EN LA MAYORÍA (más del 50%) de los artículos  

 
1. Pérdida de la DB y de los correspondientes bienes y servicios que proporciona no 

adecuadamente comprendida y soportada con documentos  
2. Falta de recursos financieros, humanos y técnicos   
3. Falta de asociaciones eficaces  
4. Falta de educación y conciencia pública a todo nivel  
5. Capacidad inadecuada de actuar proveniente de una debilidad institucional  
6. Falta de intervención en que? de la comunidad científica se le agrega y sector privado 

(hay que redactarlo mejor  
7. No se utilizan plenamente los conocimientos científicos y tradicionales vigentes  
8. Falta de capacidades adecuadas científicas y de investigación en apoyo a todos los 

objetivos se le agrega divulgación 
9. Limitada participación pública e intervención de interesados directos  
10. Falta de conocimientos e información accesibles  

 

Obstáculos MEDIOS PARA LA MAYORÍA (más del 50%) de los artículos  

 
1. Falta de cooperación al mismo nivel entre los interesados directos  
2. Falta de políticas y leyes adecuadas  
3. Falta de transferencia de tecnología y experiencia y conocimientos  
4. Falta de capacidades de las comunidades locales  
5. Falta de voluntad y apoyo político 
6. Falta de medidas de precaución y proactivas  
7. Capacidad insuficiente de imposición de la ley  
8. Falta de participación en los beneficios  

                                                   
7 Esta lista para Costa Rica incluye solo los oobstáculos altos y medios para todos o la mayoría de los artículos 
(obstáculos presentes en al menos12 artículos), se presentan por orden de importancia.    
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Cuadro 1. Resumen de obstáculos altos y medios a la aplicación del Convenio 
sobre la Diversidad Biológica en Costa Rica en los tres informes de país 

Obstáculos listados por la Secretaría del CDB 
(la clasificación para Costa Rica es resultado del análisis 

general; ordenado de mayor a menor puntuación) 

I Informe de 
País 

(1998) (Solo 
Artíc. 6 y 8) 

II Informe de 
País 

(2001) (todos los 
artículos y 
algunos 

programas de 
trabajo (5) 

III Informe de 
País 

(2006) 
(todos los 
artículos y 

programas de 
trabajo-6) 

Obstáculos ALTOS PARA TODOS LOS ARTÍCULOS Y 
PLANES DE TRABAJO: 

   

1. Falta de incorporación y de integración de las cuestiones de 
DB a otros sectores 

 x x 

2. Falta de sinergias a los niveles nacional e internacional   x x 

3. Falta de conocimientos y práctica en los enfoques para la 
gestión de los ecosistemas  

x x x 

Obstáculos  ALTOS PARA LA MAYORÍA  de artículos y 
planes de trabajo: 

   

1. Pérdida de la DB y de los correspondientes bienes y 
servicios que proporciona no adecuadamente comprendida y 
soportada con documentos  

x x x 

2.  Falta de recursos financieros, humanos y técnicos  x x x 

3.  Falta de asociaciones eficaces    x 

4.  Falta de educación y conciencia pública a todo nivel  x x x 

5.  Capacidad inadecuada de actuar proveniente de una 
debilidad institucional 

x x x 

6.  Falta de intervención de la comunidad científica (se le 
agrega sector privado)  

x x x 

7. No se utilizan plenamente los conocimientos científicos y 
tradicionales vigentes  

x x x 

8.  Falta de capacidades adecuadas científicas y de 
investigación en apoyo a todos los objetivos ( se le agrega 
divulgación) 

x x x 

9.  Limitada participación pública e intervención de interesados 
directos  

 x x 

10.  Falta de conocimientos e información accesibles  x x x 

Obstáculos  MEDIOS PARA LA MAYORÍA de los artículos y 
planes de trabajo: 

   

1.  Falta de cooperación al mismo nivel entre los interesados 
directos  

 x x 

2.  Falta de políticas y leyes adecuadas  x x x 

3.  Falta de transferencia de tecnología y experiencia y 
conocimientos  

 x x 

4.  Falta de capacidades de las comunidades locales    x 

5.  Falta de voluntad y apoyo político  x x x 

6.  Falta de medidas de precaución y proactivas    x 

7.  Capacidad insuficiente de imposición de la ley  x x x 

8.  Falta de participación en los beneficios    x 
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Análisis general de obstáculos para Costa Rica 
 

 Un total de 21 obstáculos de los 28 listados por la Secretaría del CDB son altos o 
medios para el país.  No hay ningún obstáculo superado.  

 
 Los obstáculos más sobresalientes para la implementación de los artículos sustantivos 

del Convenio, ratifican en general nuevamente lo establecido en la Estrategia 
Nacional de Conservación y Uso Sostenible de la Biodiversidad (1999) y en el II 
Informe de País ( 2001) como temas claves a fortalecer: 

 
×   Coordinación interinstitucional e intersectorial (incorporación o integración de 

los aspectos de la Diversidad Biológica a otros sectores) 
×   Políticas claras e integrales 
×   Marco legal 
×   Recursos financieros y humanos 
×   Información (generación, acceso y divulgación) 

 
 Se agregan nuevos obstáculos calificados como altos en todos o la gran mayoría de 

los artículos y programas de trabajo, para lograr la implementación del convenio y por 
ende la conservación, uso sostenible y distribución justa y equitativa de los beneficios: 

 

× Falta de sinergias a nivel nacional e internacional 
× Falta de conocimientos y práctica en los enfoques para gestión de los 

ecosistemas 
× Pérdida de la biodiversidad y de los correspondientes bienes y servicios no 

adecuadamente comprendida y soportada por documentos 
 

 Los obstáculos que se presentan en los 3 informes son 12 de los 21 (Cuadro 1): 
 

× Indole técnico/financiero 
× Educación/capacidad/investigación científica 
× Legal/institucional 
× Sinergias 

 
 Los obstáculos por artículo: 

 
× El mayor número lo tiene artículo 8 h de Especies exóticas.  Le sigue Acceso 

y transferencia de tecnología y Conservación Ex Situ.  
 
 
 



2.  Prioridades del país para la implementación de los artículos y programas 
del CDB, situación actual y situación deseada del año 2006 

 
El grupo participante al taller evaluó el nivel de prioridad que otorga el país a la aplicación de 
los diversos artículos, disposiciones y programas pertinentes del trabajo del convenio. Esta 
prioridad se calificó en: alta (A), media (m), baja (b) y se estableció al estado de situación 
actual, según lo solicitado por el CDB.  Como valor agregado a esta tarea, el grupo proyectó 
al año 2010 el grado de prioridad deseada.  Los participantes se dividieron en 6 grupos y los 
resultados son los siguientes:  

 

 
 

Artículos 

 
 

Grupo 

 
Actual 

 
Deseada 

A M B A M B 

a) Artículo 5 ï Cooperación 

1 x x   x  

2  x  x   

3  x  x   

4   x  x  

5  x  x   

6 x x  x x  

b) Artículo 6 - Medidas generales 
a los efectos de la 
conservación y la utilización 
sostenible 

1 x x   x  

2 x   x   

3  x  x   

4   x  x  

5  x  x   

6 x x  x x  

c) Artículo 7 - Identificación y 
seguimiento 

1  x x x   

2  x  x   

3  x  x   

4   x x   

5   x x   

6  x x x x  

d) Artículo 8 ï Conservación in-
situ 

1 x x  x   

2  x x  x  

3  x  x   

4 x   x   

5  x  x   

6 x x  x x  

e) Artículo 8(h) - Especies 
exóticas 

1   x  x  

2   x  x  

3   x  x  

4   x x   

5   x  x  

6  x x x x  

f) Artículo 8(j) - Conocimientos 
tradicionales y disposiciones 
conexas 

1  x   x  

2   x  x  

3   x  x  
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Artículos 

 
 

Grupo 

 
Actual 

 
Deseada 

A M B A M B 

4   x x   

5   x x   

6   x x x  

g) Artículo 9 ï Conservación ex-
situ 

1   x  x  

2  x   x  

3   x  x  

4   x  x  

5   x   x 

6   x x   

 
h) Artículo 10 ï Utilización 

sostenible de los componentes 
de la diversidad biológica 

1  x x x x  

2  x  x   

3   x  x  

4   x x   

5   x x   

6  x x x   

i) Artículo 11 - Incentivos 

1  x x x   

2  x  x   

3  x  x   

4  x  x   

5  x  x   

6   x x   

j) Artículo 12 - Investigación y 
capacitación 

1  x  x   

2  x  x   

3   x  x  

4  x  x   

5  x  x   

6  x x x   

k) Artículo 13 - Educación y 
conciencia pública 

1  x x x x  

2  x  x   

3   x  x  

4  x  x   

5   x x   

6 x x  x   

 
l) Artículo 14 - Evaluación del 

impacto y reducción al mínimo 
del impacto adverso 

 
 

1  x x  x  

2  x  x   

3   x  x  

4  x  x   

5   x x   

6   x x   

m)  Artículo 15 - Acceso a los 
recursos genéticos 

1 x x  x x  

2  x  x   

3  x  x   

4  x  x   
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Artículos 

 
 

Grupo 

 
Actual 

 
Deseada 

A M B A M B 

5   x  x  

6 x x  x x  

n) Artículo 16 - Acceso a la 
tecnología y transferencia de 
tecnología 

1  x  x   

2   x  x  

3  x  x   

4   x x   

5   x x   

6  x x x   

o) Artículo 17 - Intercambio de 
información 

1  x  x   

2  x  x   

3   x  x  

4   x x   

5       

6 x x  x   

 
 

 
p) Artículo 18 ï Cooperación 

científica y técnica 
 

1  x  x   

2   x  x  

3   x  x  

4  x x    

5       

6  x x x   

 
q) Artículo 19 - Gestión de la 

biotecnología y distribución de 
sus beneficios 

1  x x x x  

2   x  x  

3  x  x   

4   x x   

5       

6  x x x x  

r) Artículo 20 - Recursos 
financieros 

1  x  x   

2 No r/      

3   x x   

4   x x   

5       

6  x x x x  

s) Diversidad biológica agrícola 

1  x x x x  

2   x  x  

3   x  x  

4   x x   

5       

6   x x x  

 
 
 
t) Diversidad biológica forestal 

 

1 x x x x   

2  x  x   

3  x  x   

4  x  x   

5       
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Artículos 

 
 

Grupo 

 
Actual 

 
Deseada 

A M B A M B 

 6  x x x x  

u) Diversidad biológica de aguas 
continentales 

1   x  x  

2   x  x  

3   x  x  

4   x x   

5       

6   x x   

v) Diversidad biológica marina y 
costera 

1   x  x  

2   x  x  

3   x  x  

4   x x   

5       

6   x x   

 
 
El grupo coordinador obtuvo la valoración final tomando en cuenta la mayoría de X por 
artículo, quedando de la siguiente forma: 
 

AA rr tt ííccuu ll oo //   DD ii sspp oo ss ii cc ii óó nn //   PPrr oo gg rr aa mm aa   dd ee   tt rr aa bb aa jj oo   

NN ii vv ee ll   dd ee   pp rr ii oo rr ii dd aa dd   

aa cc tt uu aa ll // dd ee ssee aa dd aa   

AA ll tt aa   MM ee dd ii aa   BB aa jj aa   

a)  Artículo 5 ï Cooperación  x  x   

b)  Artículo 6 - Medidas generales a los efectos de la conservación y 
la utilización sostenible  

x  x   

c)  Artículo 7 -  Identificación y seguimiento  x  x   

d)  Artículo 8 ï Conservación in -situ  x  x   

e)  Artículo 8(h) -  Especies exóticas   x  x  

f)  Artículo 8(j) -  Conocimientos tradicionales y disposiciones 
conexas  

 x  x  

g)  Artículo 9 ï Conservación ex -situ   x  x  

h)  Artículo 10 ï Utilización sostenible de los componentes de la 
diversidad biológica  

x   x  

i)  Artículo 11 -  Incentivos  x  x   

j)  Artículo 12 -  Investigación y capacitación  x  x   

k)  Artículo 13 -  Educación y conciencia pública  x  x   
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l)  Artículo 14 -  Evaluación del impacto y reducción al  mínimo del 
impacto adverso  

x   x  

m)  Artículo 15 -  Acceso a los recursos genéticos  x  x   

n)  Artículo 16 -  Acceso a la tecnología y transferencia de tecnología  x   x  

o)  Artículo 17 -  Intercambio de información  x  x   

p)  Artículo 18 ï Cooperación científica y técnica   x  x  

q)  Artículo 19 -  Gestión de la biotecnología y distribución de sus 
beneficios  

x   x  

r)  Artículo 20 -  Recursos financieros  x  x   

s)  Diversidad biológica agrícola   x  x  

t)  Diversidad biológica forestal  x  x   

u)  Diversidad biológica de aguas continentales  x   x  

v)  Diversida d biológica marina y costera  x   x  

w)  Diversidad biológica de montañas  (según las condiciones de 
montañas del país)  

x  x   
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Anexo 6.  Resumen proyecto GRUAS II de ordenamiento territorial 
para fines de conservación de la biodiversidad-Descripción General 
y avances al 2005 

 
En su sexta reunión, la Conferencia de las Partes adoptó la decisión VI/26, que compromete a 
las Partes a una implementación más efectiva y coherente de los tres principios del Convenio y a 
lograr, hasta el año 2010, una reducción significativa del actual índice de pérdidas de la 
biodiversidad, como una contribución para aliviar la pobreza y en beneficio de todas las formas 
de vida en la tierra. Este compromiso, y la meta establecida para el año 2010, fueron apoyados 
por la Cumbre Mundial Sobre el Desarrollo Sostenible (WSSD) en su Plan de Implementación 
(Pol). en el párrafo 44. El Plan de Implementación adicionalmente enfatiza que este logro 
requerirá de la provisión de recursos financieros y técnicos adicionales para los países en 
desarrollo e incluye acciones, a todo nivel, en actividades relevantes para el mandato del 
Convenioò. 
 
UICNSéptima Reunión del Convenio de Diversidad Biológica COP-7, (Kuala Lumpur, Malasia, 9-
20 Febrero 2004) 
 
Bajo esta premisa se ha venido realizando el Proyecto GRUAS II, que es una propuesta de 
Ordenamiento Territorial para la Conservación de la Biodiversidad en Costa Rica, basada en la 
mejor información científica disponible. GRUAS II es una iniciativa impulsada por el SINAC y 
apoyada por varias instituciones8 dentro de las cuales está el Fondo Nacional de Financiamiento 
Forestal (FONAFIFO), cuyo interés particular está en determinar las áreas de importancia para la 
conservación de la biodiversidad a través de los sistemas de Pago por Servicios Ambientales. 
 
El proceso que se está siguiendo se basa en un plan de trabajo diseñado por el Equipo Técnico9 
del Proyecto y aprobado por el Equipo Director10 del mismo. Ha contado además con la 
participación de numerosos especialistas.   
 

Su propósito es contar con una herramienta de planificación actualizada que oriente 
adecuadamente los recursos para conservación de biodiversidad tanto en las propuestas 
públicas como en las iniciativas de conservación privada y específicamente para la mediante el 
análisis y priorización de sitios. 
 

El proyecto GRUAS II  actualiza la propuesta planteada en Gruas I (desarrollado 10 años atrás), 
basado en la nueva información disponible.  En el año 2006 se inició la consulta por Area de 
Conservación sobre la propuesta de ordenamiento que se está desarrollando.  
A diciembre 2005, entre los principales avances de este proyecto que finaliza en noviembre 
2006, están el análisis de representatividad de especies y ecosistemas, integrando variables 
físicas para obtener áreas prioritarias para conservación continentales y se avanza en las 
marinas. En forma complementaria, se hace un análisis de las propuestas de conservación que 

                                                   
8 GRUAS II está apoyado por TNC, CI, INBio y el Proyecto COBODES, además de SINAC y FONAFIFO. 
9 El Equipo Técnico de GRUAS II, está compuesto por profesionales de cada una de las instituciones que apoyan la 
iniciativa. 
10

 El Equipo Director de GRUAS II, está compuesto por los directores (as) de las instituciones que apoyan la 

iniciativa. 
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existen, a nivel de áreas que se pueden integrar al sistema de áreas protegidas y de 
conectividad biológica (corredores) (Arias, 2006).  

El proceso responde también a compromisos de país en la implementación del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica, específicamente a la meta para el 2010 de una reducción efectiva de la 
pérdida de biodiversidad, apoyada por la Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible. 

Para el análisis se utilizaron más de 170 especies de flora y fauna seleccionadas con criterios 
definidos por expertos mediante diversos talleres, combinadas con unidades biogeográficas que 
fueron complementadas con zonas de acuíferos y limitaciones de capacidad de uso de las tierras 
(Clases VII y VIII).  
 
Los resultados de estos análisis están en proceso, sin embargo, existen ya algunos hallazgos 
importantes.  Las áreas que hasta el momento muestran muy alta biodiversidad producto de los 
análisis llevados a cabo a finales del 2005, son la Península de Osa y la zona norte del país 
(llanuras de San Carlos), que es donde se concentran principalmente las especies 
seleccionadas. Zonas como Fila Chonta, Zona Protectora Las Tablas y el Valle del Reventazón 
tienen una alta importancia por la presencia potencial de especies.  La Península de Nicoya  es 
de alto valor por presencia de acuíferos y las partes altas de las cordilleras por limitaciones 
productivas (Arias, 2005).  

En cuanto a conectividad o corredores biológicos, como resultado del proyecto de Gruas II, se ha 
hecho un análisis exhaustivo de las propuestas de corredores biológicos existentes, las cuales 
no coinciden totalmente y cada una tiene un mapa diferente.  La ubicación de fincas en zonas de 
corredor es un criterio para otorgar pago de servicios ambientales, de ahí la importancia de este 
análisis.  

La primera versión es la generada por Gruas I, elaborado hace 10 años, donde se sugería crear 
81 propuestas de conectividad o corredores biológicos mediante conservación privada, que 
reúnen un total de 737519 ha (14.43% de la superficie terrestre).  Una segunda versión surgida 
como parte del proyecto del Corredor Biológico Mesoamericano y oficializada por el SINAC, 
habla de 35 corredores, 1327861 ha (26% del territorio nacional), los cuales no se 
implementaron todos por razones diversas.  Existe todavía una tercera versión que se maneja a 
nivel de las áreas de conservación, donde se reconocen y se implementan actualmente 45 
corredores biológicos, lo cual suma 1174554 ha, es decir, un 23% del territorio nacional.  Esta 
última propuesta en algunos casos coincide con alguna de las anteriores, pero en otros es 
totalmente nueva, y cada una de ellas representa un área diferente del territorio nacional (Arias, 
2005).  Gruas II generará una cuarta versión que será el resultado de la combinación de las 3 
anteriores, complementada con los vacíos encontrados en el análisis.   
 
 
Fuente:  Resumido de Arias, E. 2005 y 2006.  Consultoría para Actualización de la propuesta técnica de 
ordenamiento territorial con fines de conservación de biodiversidad en Costa Rica (GRUAS II).  Informe final para 
FONAFIFO. Mayo 2006.  Mimeografiado. 
 
Más información en Estado de la Nación (http://www.estadonacion.or.cr ), Capítulo Armonía con la Naturaleza, 
Gestión del Patrimonio.  

http://www.estadonacion.or.cr/
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Anexo 7.  Extracto de memoria de taller sobre Identificación de 
especies invasoras en Costa Rica (UICN-INBio, 2005) 

 
ESPECIES INVASORAS EN COSTA RICA 

RESULTADOS DEL TALLER NACIONAL SOBRE IDENTIFICACIÓN DE ESPECIES 
INVASORAS11 

 

20 de Junio 2005  

Organizadores UICN e INBio  

Coordinadores: Claudine Sierra y Álvaro Herrera  

Financiado por GISP  (Programa Global de Especies Invasoras)  

 

 

Experiencia en Costa Rica 

En el a¶o 2001, se llev· a cabo en Costa Rica el ñTaller Regional sobre Especies Invasoras: ante 
los retos de su presencia en Mesoamérica y el Caribeò organizado por la Uni·n Mundial para la 
Naturaleza (UICN), el Departamento de Estado de los Estados Unidos de América, la Agencia 
Suiza para el Desarrollo y la Cooperación (COSUDE), con la colaboración del Programa Global 
de Especies Invasoras (GISP). 

En dicho taller se hizo una revisión global del tema, se presentaron casos de Nicaragua, Costa 
Rica, Cuba, El Salvador, Belice, Honduras, Mesoamérica en general y el Caribe y se analizaron 
las armas para actuar. 

El caso de Costa Rica más analizado ha sido el de los mamíferos introducidos en la Isla del 
Coco, pero el resto del país sigue desconociendo la presencia, impactos y posibilidades de 
acción con respecto a sus especies introducidas. 

 

Resultados de los trabajos en grupos 

Botánica 
 
El grupo trabajó en parte con el listado de especies de plantas introducidas elaborado por G. 
Saborío y E. Chacón (UCR/ACEB), con otras especies conocidas por los presentes y con los 
ecosistemas en los que están presentes. A partir del listado, según los criterios definidos por el 
grupo, se clasificaron las especies en tres grandes categorías: 
 
Especies invasoras con impacto mínimo y temporal (Matrices 1 y 1a), 15 especies. 
 
Las especies ubicadas en esta categoría son invasoras con un impacto mínimo de carácter 
temporal. Estas son especies estacionales (principalmente hierbas anuales) cuyo efecto se 
presenta en el momento en que afloran. Específicamente, afectan ecosistemas de áreas abiertas 
como humedales temporales, espejos de agua pequeños, terrenos desnudos, herbazales en 
estado sucesional joven, etc. 

                                                   
11 24 participantes. La memoria completa estára en página WEB del Informe a partir de junio 2006.  
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Especies potencialmente invasoras con impacto medio y permanente (Matrices 2 y 2a), 17 
especies. 
 
Las especies ubicadas en esta categoría son potencialmente invasoras con un impacto medio y 
permanente. Estas son especies perennes que dependiendo del nivel de impacto, se requieren 
tomar medidas de manejo y control. 
 
Especies invasoras con impacto agresivo y socioeconómico, con necesidad de manejo 
(Matrices 3 y 3a), 40 especies. 
 
Las especies en esta categoría son invasoras agresivas que afectan ecosistemas culturales y 
naturales. Debido a que su impacto sobre ecosistemas productivos es considerable, estas 
especies ameritan medidas de manejo y control. 
 
Este grupo presentó también información que ilustra sobre el tipo de impacto ambiental, 
económico y social, pero no se llegó a hacer una clasificación en cuanto a sus prioridades entre 
especies. Se incluyeron especies nativas que por cambios en el uso del suelo se vuelven 
invasoras. 
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Matriz 1 
 Plantas agrupadas en la categoría 1 y su origen, según el grupo de botánicol 

Taller de Especies Invasoras en Costa Rica 

Especies invasoras con impacto mínimo y temporal 

Familia Nombre específico Autor Nombre común Origen 

Amaranthaceae Achyranthes aspera L. Rabo de chancho, mozotillo 
o mozote 

Viejo mundo 

Amaranthaceae Achyranthes indica (L.) Mill.  Viejo mundo 

Asteraceae Crassocephalum crepidioides    

Asteraceae Vernonia cinerea   Trópico del viejo mundo 

Bignoniaceae Cybistax donnell-smithii (Rose) Seibert Primavera México a Honduras 

Brassicaceae Brassica rapa var. campestris    

Brassicaceae Lepidium virginicum    

Capparidaceae Cleome viscosa    

Combretaceae Terminalia ivorensis A. Chev. Diego África occidental 

Cupressaceae Cupressus lusitanica Mill. Ciprés México-Honduras 

Cyperaceae Scleria melaleuca    

Euphorbiaceae Ricinos communis L. Higuerilla África 

Myrtaceae Syzygium jambos (L.) Alston Manzana rosa Sureste de Asia 

Papilionaceae Trifolium pratense   Viejo mundo 

Papilionaceae Trifolium repens  Trébol blanco Viejo mundo 
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 Matriz 1a 

Plantas agrupadas en la categoría 1 y los ecosistemas afectados, 

según el grupo de botánicos..  Taller de Especies Invasoras en Costa Rica 

Especies invasoras con impacto mínimo y temporal 

Nombre específico Bosque 
seco 

Bosque húmedo 
bajura 

Tierras 
altas 

Humedales Culturales Total ecosistemas por 
especie 

Achyranthes aspera X X   X 3 

Achyranthes indica X X   X 3 

Crassocephalum crepidioides  X X  X 3 

Vernonia cinerea  X X  X 3 

Cybistax donnell-smithii     X 1 

Brassica rapa var. campestres   X  X 2 

Lepidium virginicum   X  X 2 

Cleome viscosa X X   X 3 

Terminalia ivorensis     X 1 

Cupressus lusitanica   X  X 2 

Scleria melaleuca X X X  X 4 

Ricinos communis     X 1 

Syzygium jambos  X X  X 3 

Trifolium pratense   X  X 2 

Trifolium repens   X  X 2 

Total especies/ ecosistema 4 7 9 0 15  
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Matriz 2 

 Plantas agrupadas en la categoría 2 y su origen, 
según el grupo de botánicos del Taller de Especies Invasoras en Costa Rica 

Especies potencialmente invasoras con impacto medio y permanente 

Familia Nombre específico Autor Nombre común Origen 

Annonaceae Cananga odorata Hooker & Thomas Ilang-ilang Burma y Java 

Apocynaceae Allamanda cathartica L. (ojo Vilma falta algo) Bejuco de San José, jalapa Brasil 

Asclepiadaceae Calotropis procera    

Balsaminaceae Impatiens balsamina  Balsamina India 

Balsaminaceae Impatiens walleriana  China África tropical 

Bignoniaceae Spathodea campanulata P. Beauv. Llama del bosque África occidental y central 

Meliaceae Azadirachta indica A. Juss  India, Bangladesh 

Musaceae Musa textiles Née Abacá, yule Filipinas 

Oleaceae Ligustrum lucidum Aiton F. Olivo, trueno China 

Oleandraceae Nephrolepis multiflora    

Papilionaceae Arachis pintoi  Maní forrajero, manicillo NE de Brasil 

Papilionaceae Crotalaria retusa    

Papilionaceae Eritrina poeppigiana O. F. Cook Poró gigante Panamá a Bolivia 

Papilionaceae Flemingia strobilifera    

Poaceae Cenchrus ciliaris L. (ojo falta algo) Pasto bufel  

Verbenaceae Gmelina arborea (L.) Roxb. Melina India 

Arecaceae Bactris major   Nativa 
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Matriz 2a 

Plantas agrupadas en la categoría 2 y los ecosistemas afectados,  
según el grupo de botánicos del Taller de Especies Invasoras en Costa Rica 

Especies potencialmente invasoras con impacto medio y permanente 

 

Nombre Específico 

Bosque 
seco 

Bosque húmedo 
bajura 

Tierras 
altas 

Humedales Culturales Total ecosistemas por 
especie 

Cananga odorata  X  X  2 

Allamanda cathartica  X  X  2 

Calotropis procera X     1 

Impatiens balsamina  X X  X 3 

Impatiens walleriana  X X  X 3 

Spathodea campanulata  X X  X 3 

Azadirachta indica X     1 

Musa textiles  X    1 

Ligustrum lucidum  X X   2 

Nephrolepis multiflora  X X   2 

Arachis pintoi  X X  X 3 

Crotalaria retusa X    X 2 

Eritrina poeppigiana  X X   2 

Flemingia strobilifera     X 1 

Cenchrus ciliaris     X 1 

Gmelina arborea X X   X 3 

Bactris major X X  X X 4 

Total especies/ecosistema 5 12 7 3 9  
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Matriz 3 
Plantas agrupadas en la categoría 3, 

según el grupo de botánicos del Taller de Especies Invasoras en Costa Rica 

Especies invasoras con impacto agresivo y socioeconómico, con necesidad de manejo 

Familia Nombre específico Autor Nombre común 

Araceae Pistia striatoides  Lechuga de agua 

Asclepiadaceae Asclepios curassavica   

Asteraceae Baltimore recta   

Boraginaceae Heliotropium indicum L. (ojo falta algo) Heliotropo 

Cyperaceae Cyperus giganteus   

Cyperaceae Cyperus odoratus   

Cyperaceae Cyperus papyrus L.(idem anterior) Papiro 

Cyperaceae Cyperus surinamensis   

Cyperaceae Cyperus tenuis   

Cyperaceae Cyperus rotundus   

Malvaceae Sida rhombifolia  Escobilla 

Mimosaceae Mimosa pigra   

Mimosaceae Mimosa pudica   

Myrtaceae Psidium guajava  Guayaba 

Papilionaceae Pueraria phaseoloides  Kudzu 

Papilionaceae Stizolobium pruriens   

Papilionaceae Ulex europaeus  Chucero 

Poaceae Cynodon nlemfuensis Vanderyst Estrella africana 

Poaceae Eriochloa polystachya Kunth. Janeiro 

Poaceae Hyparrhenia rufa (Nees) Stapf. Jaragua 
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 Matriz 3 (cont.) 
Plantas agrupadas en la categoría 3, 

según el grupo de botánicos del Taller de Especies Invasoras en Costa Rica 

Especies invasoras con impacto agresivo y socioeconómico, con necesidad de manejo 

Familia Nombre específico Autor Nombre común 

Poaceae Melinis minutiflora P. Beauv. Calinguero 

Poaceae Panicum maximum Jacq. Zacate de guinea 

Poaceae Ischaemum timorense Salisb.  

Poaceae Pennisetum clandestinum Hochst. ex Chiov. Kikuyo 

Poaceae Pennisetum purpureum Schumach Pasto azul, pasto gigante, pasto elefante 

Poaceae Phyllostachis aurea Rivière & C. Rivière Bambú 

Poaceae Rhynchelytrum repens (Willd.) C. E. Hubb. Zacate ilusión, zacate de seda 

Poaceae Rottboellia cochinchinensis (Lour.) Clayton Zacate indio, zacate de fuego, caminadora 

Poaceae Setaria viridis (L.) P. Beauv  

Poaceae Urochloa decumbens (Stapf.) R. D. Webster  

Pontederiaceae Eichornia crassipes  Choreja, lirio de agua 

Pontederiaceae Eichornia azurea (Sw.) Kunth  

Pteridiaceae Pteridium arachnoideum  Helecho macho 

Pteridiaceae Pteridium caudatum  Helecho macho 

Pteridiaceae Pteridium feii  Helecho macho 

Rosaceae Rubís roseifolius   

Salviniaceae Salvinia minima   

Thyphaceae Thypha dominguensis  Tifa 

Zingiberaceae Hedychium coronarium J. König Heliotropo 

Poaceae Andropogon gayanus Kunth. Veranero 
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Matriz 3a 
Plantas agrupadas en la categoría 3 y los ecosistemas afectados, 

según el grupo de botánicos del Taller de Especies Invasoras en Costa Rica 

Especies invasoras con impacto agresivo y socioeconómico, con necesidad de manejo 

Nombre específico Bosque seco Bosque húmedo 
bajura 

Tierras 
altas 

Humedales Culturales Total ecosistemas por 
especie 

Pistia striatoides    X  1 

Asclepios curassavica     X 1 

Baltimore recta     X 1 

Heliotropium indicum     X 1 

Cyperus giganteus    X  1 

Cyperus odoratus     X 1 

Cyperus papyrus    X  1 

Cyperus surinamensis     X 1 

Cyperus tenuis     X 1 

Cyperus rotundus     X 1 

Sida rhombifolia X X   X 3 

Mimosa pigra X   X  2 

Mimosa pudica X   X  2 

Total parcial 
especies/ecosistema 

3 1 0 5 8  
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Matriz 3a (cont.) 
Plantas agrupadas en la categoría 3 y los ecosistemas afectados, 

según el grupo de botánicos del Taller de Especies Invasoras en Costa Rica 

Especies invasoras con impacto agresivo y socioeconómico, con necesidad de manejo 

 

Nombre específico 

Bosque 
seco 

Bosque húmedo 
bajura 

Tierras 
altas 

Humedales Culturales Total ecosistemas por 
especie 

Psidium guajava X X   X 3 

Pueraria phaseoloides     X 1 

Stizolobium pruriens     X 1 

Ulex europaeus   X  X 2 

Cynodon nlemfuensis    X X 2 

Eriochloa polystachya    X X 2 

Hyparrhenia rufa X    X 2 

Ischaemum timorense   X  X 2 

Melinis minutiflora   X  X 2 

Panicum maximum X X X  X 4 

Pennisetum clandestinum     X 1 

Total parcial especies/ecosistema 3 2 4 2 11  
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Matriz 3a (cont.) 
Plantas agrupadas en la categoría 3 y los ecosistemas afectados, 

según el grupo de botánicos del Taller de Especies Invasoras en Costa Rica 

Especies invasoras con impacto agresivo y socioeconómico, con necesidad de manejo 

Nombre específico Bosque 
seco 

Bosque húmedo 
bajura 

Tierras 
altas 

Humedales Culturales Total ecosistemas por 
especie 

Pennisetum purpureum X X X  X 4 

Phyllostachis aurea     X 1 

Rhynchelytrum repens     X 1 

Rottboellia cochinchinensis     X 1 

Setaria viridis     X 1 

Urochloa decumbens     X 1 

Eichornia crassipes    X X 2 

Eichornia azurea    X X 2 

Pteridium arachnoideum  X X  X 3 

Pteridium caudatum  X X  X 3 

Pteridium feii  X X  X 3 

Rubís roseifolius   X  X 2 

Total parcial especies/ecosistema 1 4 5 2 12  
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Matriz 3a (cont.) 
Plantas agrupadas en la categoría 3 y los ecosistemas afectados, 

según el grupo de botánicos del Taller de Especies Invasoras en Costa Rica 

Especies invasoras con impacto agresivo y socioeconómico, con necesidad de manejo 

Nombre específico Bosque 
seco 

Bosque húmedo 
bajura 

Tierras 
altas 

Humedales Culturales Total ecosistemas por 
especie 

Salvinia minima    X X 2 

Thypha dominguensis    X X 2 

Hedychium coronarium  X X X X 4 

Andropogon gayanus     X 1 

Total parcial especies/ 
ecosistema 

0 1 1 3 4  

Total especies/ecosistema 7 8 10 12 35  
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Zoología 
 

El grupo trabajó sobre dos listados de especies introducidas (Foro sobre Especies Exóticas 
Invasoras en Costa Rica (2005) y Estudio Nacional de Biodiversidad (1992)). Con base en este 
listado se seleccionaron las especies introducidas invasoras con distribución y efectos que 
amenazan los ecosistemas que ocupan y también se completaron fichas técnicas (Anexo IV). 

 

Lista de vertebrados introducidos en Costa Rica 

Peces 

Tilapia spp (tilapia). Especie escapada de los criaderos, presente en el embalse Arenal, 
responsable de la desaparición de 12 especies de peces nativos incluyendo una olomina 
endémica. También reportada en los ríos de Palo Verde, Tempisque y Golfo de Nicoya. 

Salmo gairdnierii (trucha). Especie escapada de los criaderos, reportada en los cauces altos de 
los ríos del Cerro de la Muerte, Tapantí, Chirripó y Cordillera Volcánica Central. 

Pez gato. Especie comercial introducida en el río Tempisque. 

Otros peces introducidos son: Carpa sp (carpa), Colossoma macropomun, Marnostomus 
trifaciatus (lápiz), Nisgurnus sp (vaca), Pimelodius sp (gato), Plecostomus sp, Serrosalmus sp, 
Sternopygus sp (bio), Tetra hachas (hachas), Tetra cardinales y Tetra otocirculus (Estudio 
Nacional de Biodiversidad (1992)). 

Aves 

La monja capuchinera (Lonchura malaca) es un finche de cautiverio con poblaciones en 
aumento. La deforestación ha favorecido la expansión de ciertas especies nativas o de reciente 
llegada a Costa Rica, como Quiscalus mexicanus (zanate), Columbina inca (tortolita) y Bubulcus 
ibis (garza bueyera) (Foro sobre ñEspecies Invasoras en Costa Ricaò, Julio S§nchez, ornit·logo). 

Otras aves introducidas son Gallus gallus (gallina), (ganso), Meleagris gallopavo (chompipe), 
Servinus canarius (canario), (finches), Columba livia (paloma de castilla), Strutio camellus 
(avestruz), Phasianus colchicus (faisán), Melopsittacus undulatus (perico de amor), Alectoris 
graeca (cordoníz), Anas platyrhynchos (pato), Agapornis sp, Agapornis personatus, Agapornis 
roseicollis, Amadina fascista, Ara chloroptera (lapa roja), Ara ararauna (lapa amarilla y azul), 
Aratinga sp (perico), Calopsittes sp, Calopsittes novae, Chrusolophus pictus, Copsychus 
malabaricus, Eos bornea, Erythura gouldiae, Erythura prasina, Estrilda trogodytes, Excalfactoria 
sp, Geopelia cuneata, Leiothix sp, Lonchura catans, Lonchura cucullata, Lonchura domestica, 
Lonchura maja, Neochmia ruficauda, Neophema bourkii, Neophema elegans, Neophema 
pulchella, Neophema splendida, Oriolus chinensis, Padda oryzivora, Passer domesticus (gorrión 
europeo), Pavo cristatus, Pekin robins, Platycercus elegans, Platycercus eximius, Poephilia sp, 
Poephila aidemosyne, Poephilia auttatus, Poephilia bichenovii, Poephilia cincta, Poephilia 
guttata, Polytelis alexandrae, Polytelis anthopelus, Polytelis swainsonii, Psittacula krameri, 
Psittacus erithacus, Psittacus haematonotus, Trichoglossus haematodus, Rhodopechys obsoleta, 
y Zoothera citrina (Estudio Nacional de Biodiversidad (1992)). 
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Lista de vertebrados introducidos en Costa Rica (cont.) 

Anfibios 

Se reportan tres especies de anfibios: Rana catesbeiana (Rana toro), Eleutherodactylus 
johnstonei y Osteopilus septentrionalis. Se teme que la introducción de anfibios como mascota 
favorezca el establecimiento de especies exóticas como Xenopus lavéis, Bombina orientalis y 
otras especies de salamandras y cec²lidos (Foro sobre ñEspecies Invasoras en Costa Ricaò, 
Federico Bolaños, herpetólogo). 

Reptiles 

Se reportan cuatro especies de reptiles: Hemidactylus frenatus (geko), Hemidactylus garnoti 
(geko), Lepidodactylus lugubris (geko) y Ctenonotus cristatellus (lagartija). Se teme que la 
introducción de anfibios como mascota favorezca el establecimiento de especies exóticas como 
boas, Piton molorus (pitón), Heloderma horridum (monstruo de Gila), culebras y tortugas.  Una 
variedad colombina de Trachemys scripta (tortuga de acuario) y otras panameñas de Iguana 
iguana (iguana) ya han sido introducidas al país, sin que existan investigaciones sobre los 
efectos que est®n causando (Foro sobre ñEspecies Invasoras en Costa Ricaò, Federico Bola¶os, 
herpetólogo). 

Mamíferos 

Se reporta que entre los mamíferos exóticos se encuentran los domesticados introducidos por 
los europeos. Sin embargo, sólo algunos de ellos se han convertido en un problema serio, como 
Canis familiaris (perro), Felis catus (gato), Sus scrofa (cerdo), Capra hircus (cabra), Rattus rattus 
(rata negra), Rattus novergicus (rata café), Mus musculus (ratón casero).  Otras especies de 
mamíferos introducidas, aun no reportadas como invasoras, son Cavia porcellus (cuilo, conejillo 
de indias), Chinchilla breviacudata (chinchilla), especies de los géneros Cricetus, Mesocricetus y 
Phodopus (hamsters), Oryctolagus cuniculus (conejo), Ovis aries (oveja),  Bubalus bubalis 
(búfalo asiático), Bos taurus (ganado vacuno), Bos indicus (ganado vacuno), Equus caballus 
(caballo), Equus asinus (asno), Herpestes javanicus (mangosta), Mustela putorius (hurón), 
Saguinus oedipus (tití verdadero), Callithrix sps (marmoseta) y Erinaceus europaeus (erizo 
europeo). El coyote (Canis latrans) es una especie que ha expandido su distribución por todo el 
país, afectando las poblaciones de roedores y conejos nativos, aunque no hay estudios que 
confirmen esta observaci·n. (Foro sobre ñEspecies Invasoras en Costa Ricaò, Javier Rodr²guez, 
mastozoólogo). 

Otras especies de mamíferos introducidos reportadas en el Estudio Nacional de Biodiversidad 
(1992) son Erythrocebus patas (mono patas), Pan troglodytes (chimpacé), Papio sp (mandril), 
Panthera leo (león), y Equus sp (zebra). 

Isla del Coco 

Se reportan como invasores el cerdo cimarrón (Sus scrofa), las ratas (Rattus rattus y R. 
norvegicus), el gato (Felis catus) y el venado cola blanca (Odocoileus virginianus). También se 
reporta la introducción de cabras (Capra hircus) y del bosero pechimanchado (Icterus pectoralis) 
sin efectos invasores en el presente. 

Aun cuando no asistieron especialistas en insectos se identificaron como introducidos 
problemáticos algunos coleópteros de las familias Cerambicidae, Scolytidae y Buprestidae, así 
como varias especies de grillos (Orthoptera) que se han introducido para alimentar mascotas. 

En las matrices a continuación (Vertebrados terrestres y vertebrados acuáticos) se incluyeron las 
diez especies con mayores impactos socioeconómicos conocidos y se realizó un apartado con la 
isla del Coco al ser el ecosistema insular protegido más vulnerable del país. 
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Matriz 4 
Vertebrados terrestres invasores y los ecosistemas afectados, según el grupo de 

zoólogos del Taller de Especies Invasoras  
en Costa Rica 

Vertebrados Terrestres 

 Ecosistemas 

Zonas 
urbanas 

Zonas 
suburbanas 

Cultivos Bosques 
secundarios 

Bosques 
primarios 

Prioridad ecosistema 4 3 2 1 5 

Prioridad 
especie 

Especies      

4 Quiscalus 
mexicanus 

x x x x  

8 Columba livia x x    

7 Hemidactylus 
frenatus 

x x    

3 Felis catus x x x x En la         
periferia 

5 Canis 
familiaris 

x x x x Por     
cacería 

6 Mus 
musculus 

x x x x x 

1 Rattus rattus x x x x x 

2 Rattus 
norvegicus 

x x  x  
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Matriz 5 
Vertebrados acuáticos invasores y los ecosistemas afectados, 
según el grupo de zoólogos del Taller de Especies Invasoras 

en Costa Rica 

Vertebrados Acuáticos 

 
Ecosistemas 

Ríos Lagunas Estuarios 

Prioridad por ecosistema 1 2 3 

Prioridad por 
especie 

Especies    

1 Tilapia spp  x x x 

2 
Salmo 

gairdnierii  
x x  

3 Pez gato x   

 

 

 

Matriz 6 
Mamíferos introducidos y 

ecosistemas afectados en la Isla del Coco, Costa Rica 
 

Isla del Coco 

 

Ecosistemas 

Zonas 
habitadas 

Zonas 
alteradas 

Zonas 
costeras 

Bosque 
lluvioso 

Bosque 
nuboso 

 
Prioridad 

ecosistemas 
Todos urgente 

Prioridad 
especie 

Especies      

1 Sus scrofa x x x x x 

3 Capra hircus   x   

2 
Odocoileus 
virginianus 

x x  x  

1 Felis catus   x x x 

1 Rattus rattus x x x x x 

1 
Rattus 

norvegicus 
x x x x x 
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Conclusiones y recomendaciones 

En la plenaria se discutió la situación nacional con relación a las especies invasoras. A partir de 
allí surgieron recomendaciones y líneas de acción que fueron agrupadas en diferentes 
categorías según criterio de los organizadores del taller. 

 Ausentes 

 En el taller se resaltó la ausencia de especialistas en entomología, herpetología, 
ornitología, invertebrados acuáticos, historia de introducciones, manejo de 
cuencas y acuacultura y de representantes de organizaciones gubernamentales 
tales como el Ministerio de Agricultura, INCOPESCA, Fuerza y Luz.  

 Investigación 

 Se recomendó no poner énfasis en investigaciones de especies invasoras 
mundialmente reconocidas como dañinas y en tales casos invertir esfuerzos para 
investigar posibilidades de control y alternativas. 

 Especies de agua dulce: a) investigaciones sobre adecuación de metodologías de 
producción y manejo para evitar escapes,  b) investigaciones sobre especies 
nativas alternativas para el comercio. 

 En cuanto a plantas, desarrollar metodologías claras y objetivas y protocolos para 
definir qué se entiende por invasión, cómo medir impactos, capacidad de 
dispersión, propágulos, medios de transporte, efectos potenciales sobre 
ecosistemas específicos, etc. 

 Estudios de cuencas y ecosistemas, sus especies introducidas, sus impactos y 
alteraciones. 

 Estudios de efectos socioeconómicos en especies no comerciales. 

 Qué pasa con las especies nativas invasoras? Es un tema de evolución o bien se 
relaciona con actividades humanas y la presencia de otras especies introducidas? 

 Estudios de impactos de mascotas y comensales en zonas urbanas. 

 Educación, difusión y sensibilización 

 Difundir las investigaciones ya realizadas. 

 Mejorar acciones de educación, sensibilización y divulgación de especies 
invasoras e impactos sobre especies y ecosistemas.  

 Particular atención con personal de aduanas y zonas fronterizas de Costa Rica. 
Preparar presentaciones especiales para ellos. 

 Incluir el tema de especies invasoras dentro del currículo educativo y de los temas 
nacionales de discusión.  

 En el caso de especies domesticadas invasoras, realizar programas educativos 
sobre sus impactos sobre las especies nativas y fomentar programas de 
esterilización de las mascotas. 

 Capacitar al público y sobre todo a los funcionarios para que sepan discriminar. 
Los listados de especies prohibidas y permitidas son importantes, pero también lo 
es que la persona a cargo de prevenir introducciones tenga información y sentido 
común. 

 Legislación y permisos 
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 Analizar los permisos de introducción al país con el fin de evaluar posibles 
ñpuertasò  y mejorarlos. 

 Revisar los procedimientos y las leyes con respecto a especies introducidas, 
emitir, mejorar, implementar.  

 Revisar y mejorar la legislación para la importación de plantas ornamentales (ej. 
ciperácea para campos de golf que se riega con agua salada) y mascotas. 

 Prevención 

 Mejorar la coordinación entre instancias gubernamentales (aduanas, policía fiscal, 
MINAE, Ministerio de Seguridad, INCOPESCA, MOPT).  

 Es difícil erradicar algunas especies ya introducidas pero se puede evitar la 
introducción de las que aún no han llegado. 

 Identificar una agencia gubernamental responsable de la prevención de 
introducciones y reintroducciones y cuarentena. 

 Aclarar qué agencia se encarga de emitir qué permisos, qué se revisa en 
aeropuertos y fronteras acuáticas y terrestres. 

 En las aduanas y zonas fronterizas no sólo tener el apéndice CITES en casos de 
control, sino también tener anexos especialmente diseñados para evitar la 
introducción de especies exóticas. 

 Las multas no son suficientes para evitar el problema. ñDebe ser multa y sombra 
(c§rcel)ò.  

 Velar por la cuarentena de embalajes en los cuales pueden llegar especies 
invasoras.   

 Reducir la posibilidad de translocaciones de poblaciones y variedades de insectos 
entre las diferentes regiones ñbiogeogr§ficasò del pa²s.   

 Control 

 Se recomienda realizar acciones de manejo en los ecosistemas insulares ya que 
son más vulnerables y en ellos es más factible erradicar (Isla del Coco). 

 Poner énfasis en la protección de diversidad en sitios naturales más que en sitios 
urbanos. 

 Cuando se descubren especies invasoras se deben realizar inversiones para 
mitigar o eliminar los impactos. 

 Hacer uso de la experiencia y pericia adquirida en otros países. 
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 Áreas Silvestres Protegidas 

 Realizar estudios de caso en algunas ASP (con distintos ecosistemas 
representados), en los cuales se identifiquen especies invasoras, sus impactos, 
los ecosistemas afectados, el grado de alteración, el conocimiento de las 
comunidades aledañas y estrategias de manejo. 

 Si se realizan inventarios agregar el enfoque de especies invasoras. 

 Hacer llegar a ñtodo el personalò de cada Ćrea, el tema de sus especies invasoras. 
El tema suele ser manejado por unos pocos y no ñbajaò al resto del personal. 

 Generar indicadores de especies introducidas invasoras y de sus impactos dentro 
del ñĆmbito de Manejo de los Recursos Naturales y Culturalesò. 

 Capacitar y sensibilizar en particular a funcionarios. Preparar presentaciones 
especiales para ellos. 

 Implementar planes de prevención, control y erradicación de especies invasoras.  

 Preparar listados propios de especies introducidas, con sus impactos y la lista de 
investigaciones prioritarias y necesarias. 

 En las ASPs donde aun no hay especies invasoras desarrollar programas de 
detección temprana (monitoreo). 

 Pasos a seguir 

 Analizar en detalle los impactos de las especies invasoras ya listadas (existe 
capacidad para hacerlo). 

 Hacer la lista con las especies invasoras más peligrosas: 10 herbáceas, 10 
arbustivas, 10 arbóreas, etc. (existe capacidad para hacerlo). 

 Identificar y valorar impactos ambientales que no tengan un efecto económico 
directo (son necesarios los estudios). 

 Realizar ñEstudios de casoò en Ćreas Silvestres Protegidas (son necesarios los 
estudios). 

 Elaborar presentaciones para funcionarios de ASPs, aduanas, zonas fronterizas y 
educadores (existe capacidad para hacerlo).. 

 Elaborar una presentación especial para jerarcas del SINAC (existe capacidad 
para hacerlo). 

 Supervisión de zoológicos, zoocriaderos, tiendas de mascotas y otros individuos 
(privados o comerciales) que tengan en su poder especies introducidas, para 
evitar escapes deliberados o accidentales (existe la instancia gubernamental pero 
no las herramientas y capacitación para llevarlo a cabo). 

 Elaborar protocolos y planes de acción para las especies seleccionadas como más 
peligrosas (realizar un taller con este fin una vez hecho el listado). 

 Realizar cuanto antes, un encuentro o bien entrevistas personales con ñlos 
grandes ausentesò del taller para recolectar la informaci·n faltante. 

 Incluir en la lista de informantes organismos relacionados con las mayores 
actividades productivas del país (cultivo de café, caña, acuacultura, plantas 
ornamentales, ganadería, etc.) 
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Conclusión general 
 

El taller finalizó con el consenso general que Costa Rica aun tiene un largo camino por recorrer 
antes de tener diseñadas e implementadas las estrategias de monitoreo, prevención, mitigación, 
control y erradicación de sus especies invasoras más dañinas. 

Este conocimiento no impidió que los participantes tuvieran la satisfacción de haber, finalmente, 
puesto la primera piedra para que las estrategias existan algún día. 

Sabiendo que este taller ha sido sólo el inicio de un proceso nacional, interinstitucional y 
mesoamericano, las instituciones organizadoras junto con los coordinadores agradecen a los 
presentes y ausentes que hicieron esto posible.  
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Anexo 8.  Proyecto de fortalecimiento de herbarios en la región 
Mesoamericana: Desarrollando capacidades y compartiendo 
tecnología para la gestión de la biodiversidad en Centroamérica.  
Resumen.  

 
Fuente y más detalle en:  
http://www.inbio.ac.cr/web_herbarios/web/diagnostico.htm  
 
Antecedentes y objetivos 

Desde el año de 1992 el Gobierno de Noruega ha venido apoyando la labor del INBio en diferentes temas 
según el desarrollo mismo de la organización. A partir del 2002 esta cooperación se ha dirigido a 
fortalecer la relación de trabajo del Instituto con organizaciones e instituciones de la región y es en este 
marco que en octubre del 2003 da inicio el proyecto ñDesarrollando capacidades y compartiendo 
tecnolog²a para la gesti·n de la biodiversidad en Centroam®ricaò. 

Este proyecto de 5 años de duración tiene como objetivo general el apoyar el esfuerzo centroamericano 
de conservar y usar sosteniblemente la biodiversidad mediante el trabajo colaborativo entre gobiernos y 
sociedad civil. Más concretamente el proyecto se enfoca en el desarrollo de la capacidad de herbarios de 
la región y la realización de foros de discusión y análisis, que apoyen la agenda ambiental regional. 

El componente de trabajo con los herbarios durante los próximos cinco años, se centra en el desarrollo de 
capacidades, tanto de las personas involucradas, como de las instituciones a cargo, con el fin de acercar 
el conocimiento científico de la flora centroamericana a las necesidades de información para toma de 
decisiones en conservación y para proyectos de desarrollo en áreas como ecoturismo, biotecnología, 
entre otros. 

La coordinación general del proyecto está a cargo del Instituto Nacional de Biodiversidad (INBio). 
Participan directamente el Herbario de la Universidad de Panamá, el Herbario Nacional del Museo 
Nacional de Costa Rica, el Herbario Miguel Ramírez Goyena de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua-León, el Herbario del Museo de Historia Natural de El Salvador, el Herbario Paul C. Standley 
de la Escuela Agrícola Panamericana/Zamorano en Honduras y el Herbario del Departamento Forestal 
del Ministerio de Recursos Naturales de Belice. 

El segundo componente se refiere a apoyar el desarrollo de foros que ayuden a la construcción de una 
visión regional en el marco del Corredor Biológico Mesoamericano, como agenda regional de desarrollo 
sostenible. Contempla espacios de discusión en temas como ecoturismo, servicios ambientales, modelos 
de gestión de áreas protegidas y posiciones regionales ante temas específicos referentes a tratados 
internacionales. 

 

Objetivo de desarrollo 

La biodiversidad centroamericana es conservada y usada en forma sostenible, debido a que se dispone 
de una mayor capacidad de liderazgo y organización que permite el trabajo colaborativo entre gobierno y 
sociedad civil. 

 

Código  de campo  cambiado

Con formato:  Fuente: Arial Narrow,
11 pto

Con formato:  Justificado

Con formato:  Justificado

Con formato:  Justificado

http://www.inbio.ac.cr/web_herbarios/web/diagnostico.htm



